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Mérida, Yucatán, 11 de noviembre de 2025 
 

Oficio Circular No. 338001150900/CAE/DABCS/OABCS/6030 
 
A toda la proveeduría cuyo objeto preponderante es la venta de MEDICAMENTOS: 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, como entidad del Gobierno Federal, sus actividades de suministro, 
arrendamientos y servicios, están reguladas entre otras disposiciones por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y su Reglamento. 
 
En este sentido y en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 35 fracción III, 36, 53 tercer párrafo, 55, 58, 67, 69, 71, fracciones, V y VI  de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 73 y 75 de su Reglamento, así como el  Numeral 4.2.1.1.10, 
(“realizar investigación de mercado”) último párrafo, del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, le solicita cotización con fines de investigación de mercado para el 
procedimiento de Adjudicación Directa Internacional Abierta Electrónica, para la ADQUISICIÓN DE BIENES 
TERAPÉUTICOS (MEDICAMENTOS), mismos que se relacionan en el Anexo Número 2 (dos) del presente oficio, con el 
propósito de solventar las necesidades del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán, del 
Ejercicio 2025.  
 
MEDIO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público,  el procedimiento de Adjudicación Directa, será electrónico, por lo que la participación de “el cotizante” será a 
través de la Plataforma denominada Compras MX. 
 
Para tal efecto, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 
Los precios propuestos permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. El proveedor adjudicado queda obligado a 
suscribir el contrato que se derive con base en los términos y condiciones establecidos en esta Solicitud de Cotización. 

 
FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS 

 
 La fecha y hora límite para la recepción de cotizaciones será el día 14 de Noviembre del año 2025 a las 11:00 

horas.  
 

 Vigencia del  contrato: Del día natural siguiente a la notificación del Oficio de Adjudicación al 31 de Diciembre del 
año 2025. 
 

La formalización del contrato se realizará a través de la plataforma denominada Compras MX, en términos del Manual de 
Operación que contiene las directrices que se deberán observar en el sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionadas con las mismas 
denominado “CompraNet, ahora plataforma denominada Compras MX”, para la utilización del Módulo de Formalización 
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de Instrumentos Jurídicos, derivados de los procedimientos de contratación al amparo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de Abril de 2025. 

 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/auth/realms/procura/protocol/openid-
connect/auth?client_id=hanna&redirect_uri=https%3A%2F%2Fcomprasmx.buengobierno.gob.mx%2Fpanel%2F&state=268f2d19-717b-
487c-8e58-3b972bd8329d&response_mode=fragment&response_type=code&scope=openid&nonce=d807c8ff-3451-41a0-8bee-
ed64bb0c8336 
 
Se hace del conocimiento del Cotizante, que en caso de resultar adjudicado, deberá integrarse al REPIIMSS en un periodo 
no mayor a 30 días naturales posteriores a la formalización del contrato. La no integración al REPIIMSS en el periodo 
establecido, será considerado como un incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la normatividad 
aplicable. 
 
 Lo anterior de conformidad con la Política de integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del 
IMSS; Aprobada por el HCT mediante Acuerdo ACDO.SA2.HCT.300523/137.P.DA, en la sesión ordinaria del 30 de mayo de 
2023, y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 02 de diciembre de 2024.  
https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/politica_de_integridad_del_imss_2024.pdf  y con el  Manual de operación del 
REPIIMSS: Aprobado por el HCT mediante Acuerdo ACDO.SA2.HCT.260623/169.P.DA, en la sesión ordinaria del 26 de junio 
de 2023, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de diciembre de 2024.  
https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/manual_de_operacion_del_registro_de_proveedores_para_la_integridad_ante_el_imss.
pdf 
  
Con la información y documentación referida en las mencionadas disposiciones, se conformará el Registro de 
Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS). 

 
El Oficio de Adjudicación mediante el cual se acepte la confirmación de cotización del evento de adjudicación directa, será 
difundido el mismo día de su emisión en la Plataforma, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 

PARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, 
SE DEBERÁ CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

 
1.- Las especificaciones de los bienes cotizados, que se anexan al presente en el Anexo Número 2 (dos).  
 
Partida, Clave(s), descripción amplia y detallada, presentación, procedencia, marca y/o fabricante y cantidades de los 
bienes ofertados conforme a el Anexo Número 2 (dos) del presente oficio, nombre y Registro Federal de Contribuyentes 
del participante, nombre y Registro Federal de Contribuyentes del fabricante en su caso. Pudiendo utilizar los formatos 
que aparecen en el  Anexo número 4  (Técnico) y Anexo número 5  (Económico).  
 
2.- Indicar en su propuesta técnica y Económica el Origen de los Bienes.   
 
3.- Las proposiciones deberán estar acompañadas, de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar 
las especificaciones, características y calidad de los bienes, objeto de esta Adjudicación en los siguientes casos:  
 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/auth/realms/procura/protocol/openid-connect/auth?client_id=hanna&redirect_uri=https%3A%2F%2Fcomprasmx.buengobierno.gob.mx%2Fpanel%2F&state=268f2d19-717b-487c-8e58-3b972bd8329d&response_mode=fragment&response_type=code&scope=openid&nonce=d807c8ff-3451-41a0-8bee-ed64bb0c8336
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/auth/realms/procura/protocol/openid-connect/auth?client_id=hanna&redirect_uri=https%3A%2F%2Fcomprasmx.buengobierno.gob.mx%2Fpanel%2F&state=268f2d19-717b-487c-8e58-3b972bd8329d&response_mode=fragment&response_type=code&scope=openid&nonce=d807c8ff-3451-41a0-8bee-ed64bb0c8336
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/auth/realms/procura/protocol/openid-connect/auth?client_id=hanna&redirect_uri=https%3A%2F%2Fcomprasmx.buengobierno.gob.mx%2Fpanel%2F&state=268f2d19-717b-487c-8e58-3b972bd8329d&response_mode=fragment&response_type=code&scope=openid&nonce=d807c8ff-3451-41a0-8bee-ed64bb0c8336
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/auth/realms/procura/protocol/openid-connect/auth?client_id=hanna&redirect_uri=https%3A%2F%2Fcomprasmx.buengobierno.gob.mx%2Fpanel%2F&state=268f2d19-717b-487c-8e58-3b972bd8329d&response_mode=fragment&response_type=code&scope=openid&nonce=d807c8ff-3451-41a0-8bee-ed64bb0c8336
https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/politica_de_integridad_del_imss_2024.pdf
https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/manual_de_operacion_del_registro_de_proveedores_para_la_integridad_ante_el_imss.pdf
https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/manual_de_operacion_del_registro_de_proveedores_para_la_integridad_ante_el_imss.pdf
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En caso que, en el registro sanitario no se desprenda el contenido del Anexo, propuesta, deberá integrar como parte de 
su propuesta técnica la Información para Prescribir Reducida (IPP-R) y/o proyecto de marbete, identificando o 
referenciando la clave del bien ofertado a 12 dígitos que de manera invariable deberá contener el registro sanitario que se 
complementa.  
 
Específicamente en los grupos 060, 070 y 080, en caso de que en el registro sanitario no se desprenda el contenido del 
Anexo, propuesta técnica, el cotizante deberá anexar etiqueta del producto terminado para su comercialización, en 
idioma español, identificando o referenciando la clave del bien ofertado a 10 dígitos que de manera invariable deberá 
contener el registro sanitario que se complementa.  Para los bienes que no requieren registro sanitario el cotizante 
deberá anexar etiqueta del producto terminado para su comercialización, en idioma español, identificando o 
referenciando la clave del bien ofertado a 10 dígitos.  La etiqueta se define como el marbete, rotulo, marca o imagen 
gráfica que se encuentre escrito, impreso, estarcido, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido o precintado en 
cualquier material susceptible de contener el insumo, incluyendo el envase mismo, que permitan acreditar claramente las 
especificaciones y características de los bienes ofertados; documental que deberá integrarse en la propuesta técnica.  En 
su caso podrán exhibir contra etiqueta, es decir la etiqueta que contiene la información complementaria o total mínima 
obligatoria sanitaria y comercial, cuando la etiqueta de origen no cumple parcial o totalmente con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-137-SSA1-2008. 
 
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN 
 
4.- Los participantes deberán acompañar en su proposición los documentos siguientes: 
 
Al efecto, sólo podrán participar las personas físicas o morales que no estén inhabilitadas por resolución de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, en términos de la LAASSP. En caso de que algún cotizante aparezca en el listado de 
proveedores sancionados o inhabilitados y esto se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al cotizante, deberá 
incluirlo dentro de su Proposición técnica y económica, de no hacerlo, será desechada su proposición. 
 
De acuerdo al artículo 86 de la LAASSP, Las personas físicas y morales interesadas en participar en el procedimiento de 
contratación, deberán inscribirse, a través de la Plataforma Compras MX, en el registro electrónico de personas físicas y 
morales, y mantener actualizada la información que le sea requerida, conforme a los lineamientos que establezca la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

 
I.-  Documentación legal y administrativa. 

 
a) Acompañar a su cotización escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual los participantes acreditarán su 

personalidad jurídica, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (uno), de conformidad con 
el artículo 40, fracción VIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 48 fracción 
V de su Reglamento.  
  

b) Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (pasaporte, credencial para votar 
con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y en el caso de personas morales, de la 
persona que firme la proposición.  
 

c) Los cotizantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad 
competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el 
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cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 3 (tres) 
de la presente solicitud de Información/Cotización. 
 

d) Escrito en el que el representante legal o persona física, manifieste que la totalidad de sus trabajadores se 
encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social. (En caso de no contar con trabajadores lo 
deberá de manifestar y en su caso, proporcionar copia del convenio de intermediación laboral, en términos de lo 
dispuesto en la normatividad vigente en la materia), así mismo que declare que cuenta con los siguientes 
registros: Registro Federal de Contribuyentes y Registro Patronal del IMSS, conforme al Anexo Número 6 (seis) de 
la presente Solicitud de Información/Cotización. Para el supuesto de que el participante cuente con convenio de 
intermediación laboral (outsourcing) y su contrato rebase los $ 300,000.00, sin incluir el I.V.A. deberá presentar la 
opinión positiva y vigente de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social del propio 
participante y además la del tercero con el que subcontrata, previo a la formalización de su contrato. 
 

e) Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio Cotizante o su representante legal, por el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los 
artículos 71 y 90, antepenúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de Abril de 2025.  Tratándose de personas morales, su 
representante legal deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el cotizante, como los socios o 
asociados, no se encuentran inhabilitadas, conforme al Anexo Número 7 (siete). 
 

f) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el Cotizante o su representante legal manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas para que las personas servidoras públicas del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes de la Investigación de Mercado que sirvió de base para su selección, así como, 
de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitadas conforme al Anexo 
Número 10 (Diez), de la presente Solicitud de Cotización. 

 
g) Autorización para consultar su opinión de cumplimiento (32-D).- Escrito mediante el cual el cotizante autorice a 

los servidores públicos del Instituto puedan consultar sus opiniones de cumplimiento en materia de seguridad 
social. Anexo Número 8 (ocho).  

 
h) En caso de ser persona moral, deberá de presentar copia simple del acta constitutiva de la empresa y poder 

notarial del representante legal, de ser persona física deberá presentar copia simple de su acta de nacimiento. 
 
i) Manifiesto, mediante el cual afirmen o nieguen, bajo protesta de decir verdad, los vínculos o relaciones de 

negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. Escrito 
libre.    
 

j) Escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que no ejecuta con otro participante 
acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento; 
 

k) Escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganador, no podrá 
subcontratar a otro cotizante que haya participado en el procedimiento.  
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l) Escrito en que el cotizante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad 

de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de 
derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel Nacional o Internacional. Escrito libre 
 

m) Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, 
conforme al Anexo Número 9 (nueve).  

 
n) Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia fiscal emitida por el SAT y Opinión de Cumplimiento de 

Obligaciones en materia de seguridad social (IMSS), vigentes, positivas y a nombre del Cotizante, cuando el 
monto de la propuesta  exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado.  Para el supuesto de que el Cotizante cuente con convenio de intermediación laboral, deberá 
presentar la opinión del propio Cotizante, y además la del tercero con el que subcontrata. Lo anterior conforme a 
lo dispuesto en el artículo 71 Fracción XVI de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

o) Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones y amortizaciones patronales frente al INFONAVIT, 
vigente, sin adeudo y a nombre del Cotizante, obtenida del portal Institucional del INFONAVIT; 
www.infonavit.org.mx.   Para el supuesto de que el Cotizante cuente con convenio de intermediación laboral, 
deberá presentar la opinión del propio Cotizante y además la del tercero con el que subcontrata. Lo anterior 
conforme a lo dispuesto en el artículo 71 Fracción XVI de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 

La opinión del INFONAVIT, será requerida para cualquier monto contratado, de acuerdo al “AVISO por el que se hace del 
conocimiento del público en general las modificaciones al Anexo Único del Acuerdo del H. Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos” PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE ABRIL DE 2024. 

 
II.-  Documentación Técnica. 
 

p) Documentos descritos en el numeral 5.1 del presente oficio, según corresponda. 
 

q) Documentos descritos en el numeral 5.2 del presente oficio, según corresponda. 
 

r) Los cotizantes deberán presentar como parte de su propuesta técnica escrito preferentemente en papel 
membretado, en el cual por su propio derecho o a través de su representante legal, garantice que el periodo de 
caducidad de los bienes que entregará no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de 
entrega de éstos. Escrito libre 
 

  5.- Los métodos de prueba empleados para la determinación de sus especificaciones, en caso de que estos sean 
diferentes a los señalados en la especificación del Instituto Mexicano del Seguro Social.  

 
5.1 NORMAS QUE DEBEN CUMPLIRSE 
 
Normas  

http://www.infonavit.org.mx/
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De conformidad con lo establecido en el artículo 60, Fracción III de la Ley de Infraestructura de la Calidad, los 
cotizantes deberán garantizar que para los bienes que ofertan, se cumplieron con las siguientes disposiciones 
legales en materia de salud y calidad: 
 
 Ley General de Salud, en los artículos aplicables.  
 Reglamento de Insumos para la Salud. 
 Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos vigentes 
 NORMA Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de medicamentos y de remedios herbolarios. (GRUPOS 

010,040) 
 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos. (GRUPOS 010,040) 
 Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como remedios 

herbolarios. (GRUPOS 010,040) 
 Norma Oficial Mexicana NOM-164-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación para fármacos. (GRUPOS 010,040) 
 Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2016, Instalación y Operación de la Farmacovigilancia. (GRUPOS 010,040) 
 NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012, Productos y servicios. Fórmulas para lactantes, de continuación 

y para necesidades especiales de nutrición. Alimentos y bebidas no alcohólicas para lactantes y niños de corta 
edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales. Etiquetado y métodos de prueba. (030 Y 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS) 

 NORMA Oficial Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre 
hermético y sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias. (030 Y 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS) 

 Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y 
bebidas no alcohólicas preenvasados. Información comercial y sanitaria(030 Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS) 

 NORMA Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios. (030 Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS) 

 NORMA Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2012, Buenas prácticas de fabricación para establecimientos 
dedicados a la fabricación de dispositivos médicos. (GRUPOS 060,070 Y 080) 

 NORMA Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de dispositivos médicos. (GRUPOS 060,070 Y 080) 
 NORMA Oficial Mexicana NOM-240-SSA2-2010, Instalación y operación de la Tecno vigilancia. (GRUPOS 060,070 

Y 080). 
 
Deberá exhibir escrito suscrito por el representante legal del cotizante en el que haga referencia al número de 
procedimiento, y manifieste que los bienes terapéuticos ofertados cumplen con lo establecido en la Ley General de 
Salud, en los artículos aplicables; Reglamento de Insumos para la Salud; Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos y sus suplementos; en las Normas Oficiales Mexicanas; Normas Mexicanas; Normas Internacionales, 
para las claves del grupo 010: NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de medicamentos y de remedios herbolarios; NOM-059-
SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos, Etiquetado de medicamentos y de remedios herbolarios; 
NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como remedios herbolarios; NOM-164-SSA1-2015, 
Buenas prácticas de fabricación para fármacos y Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2016, Instalación y Operación de 
la Farmacovigilancia, así como con las especificaciones técnicas del IMSS y a falta de éstas, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del fabricante de conformidad con lo establecido en el artículo 60, Fracción III de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; o bien, deberán cumplir con las características y especificaciones requeridas en la presente 
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Convocatoria, por la(s) clave(s) en la(s) que participe y a falta de estas las especificaciones técnicas del fabricante. Para 
Lácteos y suplementos alimenticios específicamente: NOM-131-SSA1-2012, Productos y servicios. Fórmulas para 
lactantes, de continuación y para necesidades especiales de nutrición. Alimentos y bebidas no alcohólicas para 
lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales. Etiquetado y métodos 
de prueba, NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y 
sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias, NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones 
generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas pre envasados -Información comercial y sanitaria y 
NORMA Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios, para las calves 060,070 y 080: NORMA Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2012, Buenas prácticas de fabricación 
para establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos, NORMA Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008, 
Etiquetado de dispositivos médicos, NORMA Oficial Mexicana NOM-240-SSA2-2010, Instalación y operación de la Tecno 
vigilanciaasí como con las especificaciones técnicas del IMSS y a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas 
del fabricante de conformidad con lo establecido en el artículo 60, Fracción III  de la Ley de Infraestructura de la Calidad; o 
bien, deberán cumplir con las características y especificaciones requeridas en la presente Convocatoria, por la(s) clave(s) 
en la(s) que participe y a falta de estas las especificaciones técnicas del fabricante. 
 
De igual manera, en el mismo escrito deberá manifestar de manera expresa que:  

- En el proceso de fabricación, almacenamiento y distribución se cumple con las disposiciones aplicables de 
la Ley General de Salud, y Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos 

- En todos los casos, cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social lo determine procedente, se 
compromete a realizar pruebas de funcionalidad y/o pruebas en un laboratorio tercero autorizado por la 
COFEPRIS, o por la entidad mexicana de acreditación (ema), o por un laboratorio con alcance o acreditado 
en el estándar aplicable cuyos gastos correrán por cuenta del proveedor. 

- Las descripciones y presentaciones ofertadas se apegan de manera estricta a la contenida en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, según corresponda. 

 
Nota: únicamente para el caso de que el cotizante no sea el Titular del Registro Sanitario o fabricante, también 
deberá presentar escrito firmado por el Titular de éste o del fabricante, el cual dé cumplimiento a las disposiciones 
señaladas en el parrafo que antecede. 
 
Se integra como parte del presente: 
 

  “Formato de cumplimiento de normas aplicable para las claves del grupo 010 y 030 que se 
encuentran comprendidas en el libro de nutriología del Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud, del cotizante” (Anexo número 12)   y, 

 “Formato de cumplimiento de normas aplicable para las claves del grupo 010 y 030 que se 
encuentran comprendidas en el libro de nutriología del Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud, del Titular del Registro Sanitario o Fabricante”. (Anexo número 13) 

 “Formato de cumplimiento de normas aplicable para las claves del grupo 010 y 040, del cotizante”, 
(Anexo número 14)  

 “Formato de cumplimiento de normas aplicable para las claves del grupo 010 y 040, del Titular del 
Registro Sanitario o Fabricante” (Anexo número 15)  
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 “Formato de cumplimiento de normas para claves de los grupos 060, 070 Y 080, del cotizante” (Anexo 
número 16)   

 Formato de cumplimiento de normas para claves de los grupos 060, 070 Y 080, del cotizante” del Titular 
del Registro Sanitario o Fabricante”, (Anexo número 17)   

 
Los cuales podrán ser utilizados por el representante legal del cotizante y Titular del Registro Sanitario para dar 
cumplimiento al presente numeral, o bien presentar escrito libre, que cumpla con la totalidad de requisitos. 
 
Carta de Respaldo 
 
Aplicable, en caso de que no se sea titular del o los registros sanitarios de los bienes y/o fabricante deberá considerar que 
para el cumplimiento técnico deberá incorporar escrito del (los) titular (es) del (los) registro (s) sanitario (s), o fabricante en 
papel membretado y firmado por el representante legal, en la que manifieste: 
 
- La clave y registro o marca que respalda 
- Se indique el número de procedimiento de contratación. 
- La cantidad de bienes con los que respalda la propuesta del cotizante 
- Garantizar la entrega de insumos durante la vigencia del contrato, por la cantidad o porcentaje que se respalda. 
- Cumplir con el plazo de garantía de los insumos para la salud. 
- Poner a la vista las especificaciones técnicas de calidad, métodos de pruebas, sustancias de referencia y los 

estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo, así como la validación de métodos de prueba de los insumos que 
oferta, en el momento que se le requiera. 

- La manifestación de que los bienes terapéuticos ofertados cumplen con lo establecido en el presente documento. 
- Garantizar la gestión de pruebas por parte de un laboratorio acreditado por la entidad correspondiente o tercero 

autorizado. 
- Que la o las cartas de respaldo cubran el 100% de la cantidad máxima requerida por partida. 

Se integra: 
 

 “Formato de carta de respaldo de ofertar claves que requieren registro sanitario”,  Anexo número 18 (dieciocho) y, 
  “Formato de carta de respaldo de ofertar claves que no requieren registro sanitario”, Anexo número 19 

(diecinueve).  
 
REGISTROS SANITARIOS O PERMISOS ESPECIALES 
 
El cotizante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala: 

 
PARA FABRICANTES Y DISTRIBUIDORES: 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud, los cotizantes deberán anexar: 
 

 Copia legible del Registro Sanitario vigente, expedido por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS), conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud, debidamente 
referenciado con clave del bien ofertado a 12 dígitos conforme al Anexo 2 “Requerimiento”, el cual deberá 
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corresponder al insumo requerido; así mismo, podrá integrar los anexos que formen parte del registro sanitario 
avalados por COFEPRIS, a efecto de que pueda acreditar fehacientemente que el producto ofertado cumple con la 
cédula descriptiva del Compendio Nacional de Insumos para la Salud vigente, conforme a los Criterios de 
Evaluación Técnica.  
 

 Para el caso de los grupos 060, 070 y 080 Copia legible del Registro Sanitario vigente, expedido por la Comisión 
Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), conforme a lo establecido en el artículo 376 de la 
Ley General de Salud debidamente referenciado con clave del bien ofertado a 10 dígitos, el cual deberá 
desprender el contenido del Anexo propuesta técnica (cédula descriptiva del Compendio Nacional de Insumos 
para la Salud, Denominación genérica, denominación distintiva, Datos del Titular del Registro Sanitario (Razón 
Social y domicilio) y País de origen 

 
En caso de que el registro sanitario no desprenda la totalidad de éstos datos, y siempre que en la misma se indique el 
registro sanitario y se apegue al contenido de la NORMA Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de dispositivos 
médicos, podrán exhibir etiqueta del producto terminado para su comercialización, definida como el marbete, rótulo, 
marca o imagen gráfica, que se haya escrito, impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o en hueco, grabado, 
adherido o precintado en cualquier material susceptible de contener el insumo, incluyendo el envase mismo, en idioma 
español o contra etiqueta, es decir la etiqueta que contiene la información complementaria o total mínima obligatoria 
sanitaria y comercial, cuando la etiqueta de origen no cumple parcial o totalmente con dicha Norma.  
 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, o se encuentre dentro de 
los 150 días naturales previos a su vencimiento: 
 

a) Copia simple legible del Registro Sanitario sometido a prórroga;   
b) Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga presentado ante la COFEPRIS.  
c) Copia simple legible del Trámite de Solicitud Prórroga del Registro Sanitario presentado ante la COFEPRIS, y 

Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario, en donde 
manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo 
y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido a trámite de prórroga ante 
COFEPRIS. 

Para las claves que pertenezcan a medicamentos que sean importados, con el fin de garantizar el abasto para la correcta 
y oportuna prestación de servicios y que no cuenten con registro sanitario en México, pero sí de las Autoridades 
mencionadas en el "Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 161 
Bis, 167, 169, 170 y 177 del Reglamento de Insumos para la Salud y a los procedimientos de evaluación técnica realizados 
por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del registro sanitario de los 
insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o., fracciones XIV, XV, incisos b y c y 166, fracciones I, II y III del 
Reglamento de Insumos para la Salud; en relación con los artículos 222 y 229 de la Ley General de Salud, los requisitos 
solicitados y procedimientos de evaluación realizados; así como la importación de medicamentos con o sin registro 
sanitario en México, dirigido a cualquier enfermedad o padecimiento, que estén autorizados por las siguientes 
autoridades reguladoras: Agencia Suiza para Productos Terapéuticos-Swissmed, Comisión Europea, Administración de 
Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, Administración de 
Productos Terapéuticos de Australia, Agencias Reguladoras de Referencia OPS/OMS; precalificados por el Programa de 
Precalificación para Medicamentos y Vacunas de la Organización Mundial de la Salud o Agencias Reguladoras miembros 
del Esquema de Cooperación de Inspección Farmacéutica", publicado el 28 de enero de 2020, así como en el Acuerdo 
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publicado el 22 de junio de 2020, por el que se modifica la denominación y diversas disposiciones del acuerdo en cita, el 
cotizante deberá integrar a su propuesta técnica acuse del trámite por el cual el titular o representante legal del registro 
del medicamento en el extranjero, inició el proceso de autorización sanitaria ante COFEPRIS, anexando: 

a) Copia simple legible del trámite de registro sanitario, en el que incluya copia simple de la autorización emitida por 
las autoridades sanitarias del país de origen de los bienes, con su traducción al español. 

b) Copia simple del Acuse de recibo. 

c) Carta en hoja membretada, firmada por el representante legal del Titular del Registro o representante legal del 
medicamento en el extranjero, y en donde manifieste que el trámite de autorización sanitaria previsto en los 
Acuerdos antes mencionados, fue sometido en tiempo y forma, sin que a la fecha haya recibido respuesta o 
negativa al trámite. 

 
Para las claves que no requieren registro sanitario 
 
Etiqueta del producto terminado para su comercialización, que acredite el cumplimiento de la descripción del bien 
indicado en el Anexo denominado “REQUERIMIENTO”. En idioma español, identificando o referenciando la clave del bien 
ofertado a 12 dígitos. La etiqueta se define como el marbete, rótulo, marca o imagen gráfica, que se haya escrito, 
impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido o precintado en cualquier material 
susceptible de contener el insumo, incluyendo el envase mismo, que permita acreditar claramente las especificaciones y 
características de los bienes ofertados, documental que deberá exhibirse. 
 
Para el caso específico de los grupos 060, 070 y 080 La cédula descriptiva del Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud conforme al Anexo 1 “Requerimiento”, la marca, los datos del fabricante (razón social y domicilio), país de origen, se 
validarán con la etiqueta del producto terminado para su comercialización, definida conforme a la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de dispositivos médicos, como el marbete, rótulo, marca o imagen gráfica, que 
se haya escrito, impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido o precintado en 
cualquier material susceptible de contener el insumo, incluyendo el envase mismo, en idioma español. En su caso podrán 
exhibir contra etiqueta, es decir la etiqueta que contiene la información complementaria o total mínima obligatoria 
sanitaria y comercial, cuando la etiqueta de origen no cumple parcial o totalmente con dicha NORMA Oficial Mexicana 
NOM-137-SSA1-2008. 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social podrá validar en cualquier tiempo previo, durante o posterior al procedimiento de 
contratación la veracidad de los documentos y manifestaciones vertidas ante la Autoridad Sanitaria, Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
 
5.2 LICENCIAS QUE DEBEN CUMPLIRSE 
El cotizante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala: 
 
LICENCIAS AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
Atendiendo a la obligación de cumplir con la Ley General de Salud, el cotizante deberá de integrar: 
 

 Aviso de funcionamiento o licencia sanitaria.  
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- En caso de que el cotizante no sea el titular del registro sanitario o fabricante, adicionalmente, deberá 
anexar el aviso de funcionamiento de éste. (lácteos y suplementos alimenticios. 

- En caso de no ser titular del registro sanitario, el cotizante deberá de exhibir adicionalmente, licencia 
sanitaria del Titular del Registro Sanitario.  

 
Para el caso de claves del grupo 040: 
 

 licencia sanitaria.  
 Aviso de responsable sanitario: 
 

- En caso de que el cotizante no sea titular del registro sanitario, deberá de exhibir adicionalmente aviso 
responsable sanitario del titular del registro sanitario. Para las claves que no requieren registro sanitario, 
este requisito no aplica. 

 
Dichos documentos deberán: 
 

 Estar expedidos o autorizados al Titular del Registro Sanitario. En caso de responsable sanitario, que el 
responsable se encuentre relacionado con el Titular del Registro Sanitario o en su caso al cotizante. 

 Contar con la autorización para la categoría: insumos para la salud, proceso de fabricación y/o distribución y 
almacenamiento de los bienes ofertados.  

 Estar expedidos o autorizados por COFEPRIS. 
 

6. PROPOSICIÓN ECONÓMICA.  
 
La propuesta económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la partida, clave, presentación, 
procedencia, marca y/o fabricante, cantidad, precio unitario, subtotal y el importe total de los bienes ofertados, 
desglosando el IVA, conforme al Anexo numero 5 (cinco) de la solicitud de cotización.  
 
Adicionalmente, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los cotizantes adjuntar el archivo 
de su proposición en formato Word o Excel. (Formato modificable) 
 
Los precios ofertados por los cotizantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.  
 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 
 
En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la 
corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades 
escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos 
podrán corregirse.  
 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales, en caso de contener más de 2 decimales, se tomarán en 
consideración únicamente los 2 primeros truncados.  
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Es indispensable realizar la oferta en la Plataforma Compras MX seleccionando precisamente las partidas por las que 
participe, por tratarse de un procedimiento 100% electrónico.  
 
En ese sentido, si sólo se ofertara alguna partida en la propuesta impresa y no así en la Plataforma Compras MX (antes 
CompraNet), no será posible tomarla en consideración, en virtud de que la Plataforma impide adjudicar en dicho 
procedimiento electrónico, lo que no se haya ofertado por los participantes en este sistema, ello derivado de la  garantía 
de inviolabilidad de las propuestas transmitidas por los cotizantes a través de los medios remotos de comunicación 
electrónica.     
 
Señalar la fecha de vigencia de su Propuesta.  
 
Se deberá expresar en letra el precio total de la cotización y que los precios ofertados son fijos a partir de la recepción de 
las cotizaciones y durante la vigencia del contrato. 
 
7. IMPUESTOS Y DERECHOS  
 
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente Solicitud de Cotización, serán 
pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia. 
 
El Instituto solo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en 
la materia. 
 
8.- PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE 
 
Se encuentran contenidas en el Anexo Número 2 BIS (dos BIS ), Términos y Condiciones, numeral 2 
 
9.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES: 
 
Se encuentran contenidas en el Anexo Número 2 BIS (dos BIS ), Términos y Condiciones, numeral 6 
 
10.- CONSIDERAR EN SU COTIZACIÓN QUE EL PAGO ES CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
Se encuentran contenidas en el Anexo Número 2 BIS (dos BIS ), Términos y Condiciones, numeral 8 
 
11.- GARANTÍAS  
 
Se encuentran contenidas en el Anexo Número 2 BIS (dos BIS ), Términos y Condiciones, numeral 7.1 
 
12.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL, ASI COMO EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS DEL INFONAVIT, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN XXII DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
El Instituto no adquirirá bienes, arrendamientos ni contratará servicios con los particulares que se señala en las 
fracciones I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el cotizante que resulte con adjudicación y cuyo monto 
exceda de $300,000.00, (trescientos mil pesos 00/100 MN) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), se hace 
del conocimiento a los cotizantes o posibles adjudicados, que a la fecha de firma del contrato deberán de presentar, 
el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del cotizante sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como de la empresa de intermediación laboral (outsourcing) en su 
caso; conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y sus actualizaciones, 
emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 30 de diciembre de 2024, o las que se encuentren vigentes al 
momento de la firma correspondiente, así como la(s) opinión(es) del cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
vigente en materia de seguridad social de conformidad con las “Reglas de carácter general para la obtención de la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, del Anexo único del 
ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de 
abril del año 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de Septiembre de 2022, tanto del 
participante, como del intermediario laboral (outsourcing), en su caso, cuando se trate de subcontratación de otros 
servicio especiales que no sean centrales para el servicio prestado, siempre que el contratista esté registrado en el 
padrón público a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, y constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos que emite el INFONAVIT, de conformidad con el 
Acuerdo por el que se emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de amortizaciones”, tanto del cotizante participante, como del intermediario 
laboral (outsourcing) en su caso. 

 
Para lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato deberán hacer público la opinión del 
cumplimiento en términos de la regla 2.1.25. 98 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022.      
 
“Tratándose de los contribuyentes que sean subcontratados por los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar 
el contrato tramitarán por su cuenta la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en términos de lo 
dispuesto por la regla 2.1.37., o bien los sujetos señalados en el primer párrafo de esta regla podrán obtenerla a 
través del procedimiento establecido en la regla 2.1.38. En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales 
y quiera celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la 
enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión la emitirá 
la ADR, enviándola al buzón tributario de este hasta que se haya celebrado el convenio de pago. Para los efectos de 
lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad administrativa responsable de 
la licitación, a fin de que esta última en un plazo de quince días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos 
manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará 
un plazo de quince días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo. Los residentes en el extranjero 
que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que 
no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta 
de decir verdad en escrito libre que entregarán a la autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciban y ejerzan recursos públicos federales convocante, para que esta gestione ante la ADR la no aplicación del 



 
 
 

 
 

 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN SC-2025-00000541 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA  
                                      ADQUISICIÓN DE BIENES TERAPÉUTICOS (MEDICAMENTOS), PARA EL EJERCICIO 2025.  
 

14 de 60 
 

Calle 44, número 999, entre las calles 127 y 127 B Colonia Serapio Rendón, C.P. 97285, Mérida Yucatán   
www.imss.gob.mx 

artículo 32-D del CFF. La autoridad fiscal revisará que no se actualiza el supuesto jurídico del mencionado artículo, 
por no existir créditos fiscales. CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2023 2.1.25., 2.1.37., 2.1.38.” 
 
NOTA: La opinión del INFONAVIT, será requerida para cualquier monto contratado, de acuerdo al “AVISO por el que 
se hace del conocimiento del público en general las modificaciones al Anexo Único del Acuerdo del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas 
para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos” PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE ABRIL DE 2024. 
 
La(s) “Opinión(es) del cumplimiento de obligaciones fiscales” citadas en este numeral, deberá presentarse en la 
Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle 44 número 999 
entre 127 y 127 B Colonia Serapio Rendón, Código Postal 97285, Mérida Yucatán, en días hábiles de 9:00 a 16:00 
horas. 
 
En caso de que el o los participante(s) que resulte con adjudicación no presenten las “Opiniones del cumplimiento 
de obligaciones fiscales” (SAT, IMSS e INFONAVIT) o no se encuentren vigentes a la fecha de firma del o los 
contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el 
Instituto se abstendrá de formalizar el o los contrato(s) correspondientes, conforme a lo previsto por el artículo 32-
D del Código Fiscal de la Federación y, en caso de proceder, se estará a lo dispuesto por el tercer párrafo del 
artículo 67 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles 
constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al participante con 
adjudicación. 
 
A continuación se transcriben las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social contenidas en el Anexo único del  ACUERDO número 
ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del presente 
año, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de Septiembre de 2022.  

“ANEXO ÚNICO” 
 

Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social 

 
Objeto. 
Las presentes Reglas tienen por objeto regular los diversos procedimientos para la obtención de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social por parte de los sujetos que la requieran para 
realizar algún trámite o cumplir con alguna obligación. 

Glosario de términos. 
 

Para efectos de las presentes Reglas, serán aplicables las definiciones establecidas en el artículo 5 A de la Ley del Seguro 
Social; en las Reglas de Carácter General para el uso de la Firma Electrónica Avanzada, cuyo certificado digital sea emitido 
por el Servicio de Administración Tributaria, en los actos que se realicen ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 



 
 
 

 
 

 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN SC-2025-00000541 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA  
                                      ADQUISICIÓN DE BIENES TERAPÉUTICOS (MEDICAMENTOS), PARA EL EJERCICIO 2025.  
 

15 de 60 
 

Calle 44, número 999, entre las calles 127 y 127 B Colonia Serapio Rendón, C.P. 97285, Mérida Yucatán   
www.imss.gob.mx 

emitidas por el Consejo Técnico mediante Acuerdo Número ACDO. SA2.HCT.280813/234.P.DIR; y en los Lineamientos 
generales para el uso del Buzón IMSS, emitidos mediante Acuerdo Número ACDO.AS2.HCT.240620/170.P.DIR, dictado por 
el H. Consejo Técnico en sesión de 24 de junio de 2020, así como las siguientes: 
 
I.     ACUERDO ACDO.SA2.HCT.280813/234.P.DIR: Acuerdo dictado por el Consejo Técnico del IMSS, en sesión ordinaria 
celebrada el 28 de agosto de 2013, por el cual se aprobaron las Reglas de Carácter General para el uso de la Firma 
Electrónica Avanzada, cuyo certificado digital sea emitido por el Servicio de Administración Tributaria, en los actos que se 
realicen ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 
2013. 
 
II.     ACUERDO ACDO.AS2.HCT.240620/170.P.DIR: Acuerdo dictado por el Consejo Técnico del IMSS, en sesión ordinaria 
celebrada el 24 de junio de 2020, por el cual se aprobaron los Lineamientos generales para el uso del Buzón IMSS, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 2020. 
 
III.    Ente de carácter público: las autoridades, entes públicos, entidades, órganos u organismos de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan 
recursos públicos federales, en términos del párrafo primero del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 
IV.   Particulares: las demás personas físicas o morales que no se clasifiquen como ente de carácter público que requieran 
obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en el IMSS. 
 
V.    Reglas: las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social. 
 
VI.   Tercero Autorizado: Persona física o moral o ente de carácter público, a quien el particular le ha otorgado 
autorización para consultar su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
 
Primera.- Obligación de los entes de carácter público. 
 
En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación los entes de carácter público que pretendan realizar 
contrataciones con personas físicas, morales o entes jurídicos para la adquisición de bienes, arrendamientos, prestación 
de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, están obligadas a cerciorarse de que los 
particulares con quienes se vaya a celebrar el contrato y, de ser el caso, los que estos últimos tengan previsto 
subcontratar en relación con dicho contrato, se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales y en materia de 
seguridad social y no se ubiquen en alguno de los supuestos del párrafo primero del citado artículo, cuando el monto de 
las contrataciones exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado. Igual obligación existe en caso de que los entes de carácter público pretendan otorgar subsidios o 
estímulos, excepto hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 
Los entes de carácter público que por disposición legal o por su normatividad se encuentren obligados a verificar el 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social para autorizar o realizar algún trámite, podrán hacerlo a 
través del medio que el IMSS ponga a su disposición, previa firma del instrumento legal que corresponda. 
 
Segunda.- Obtención de la Opinión del cumplimiento. 
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Los particulares que pretendan celebrar contrataciones de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios 
y obra pública con entes de carácter público y, en su caso, aquellos que dichos particulares prevean subcontratar en 
relación con tales contrataciones; quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos; así como aquellos 
que requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social para realizar 
alguna operación comercial o de servicios o algún trámite fiscal, deberán proceder según lo establecido en la Regla 
Quinta de las presentes Reglas. 
 
Tercera.- Consideraciones para la Opinión del cumplimiento. 
 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se emite tomando en consideración 
la situación del particular registrada en los sistemas electrónicos del IMSS, por lo que no constituye resolución en sentido 
favorable para el mismo sobre el cálculo y montos de créditos fiscales en materia de seguridad social o cuotas obrero 
patronales declaradas o pagadas. La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social no 
prejuzga sobre la posible existencia de créditos a cargo del particular en términos de las facultades de fiscalización 
correspondientes. 
 
El formato de opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social contendrá, según 
corresponda: 
 
a.     Folio de la opinión. 
b.    Datos generales de la persona titular de la opinión. 
c.     Resultado (positiva, negativa o sin opinión). 
d.    Fecha de emisión. 
e.     Vigencia de la opinión. 
f.     Datos informativos, en su caso, tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si 
cuenta con medios de defensa interpuestos en contra de actos administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si 
cuenta con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el sentido en que se emita la opinión. 
g.    Número de trabajadores vigentes. 
h.    Elementos de verificación de integridad y autoría de la opinión. 
i.     Datos de identificación del (de los) crédito(s), excepto en los casos de la Opinión Pública y la opinión emitida por los 
Terceros Autorizados. 
 
Cuarta.- Sentidos de la Opinión del cumplimiento. 
 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se genera en alguno de los siguientes 
sentidos: 
 
·   Positiva.- Cuando el particular esté inscrito ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se 
consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 
 
·   Negativa.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad 
social que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 
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·   Sin opinión.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares, incluyendo, de manera 
enunciativa más no limitativa, cuando: 
 
o     El particular no se encuentre registrado como patrón ante el IMSS. 
o     El(los) Registro(s) Patronal(es) del particular se encuentre(n) dado(s) de baja, sin créditos fiscales firmes. 
o     El particular esté registrado ante el IMSS, pero no cuente con trabajadores activos. 
 
a)    El IMSS, a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, revisará 
que el particular solicitante: 
 
1.     Se encuentre, en caso de estar obligado, inscrito ante el propio Instituto y que el número de registro patronal que le 
ha sido asignado esté vigente o que de los números de registros patronales que le han sido asignados al menos uno esté 
vigente. 
 
2.     No tenga créditos fiscales firmes determinados; entendiéndose por "crédito fiscal" las cuotas, los capitales 
constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos 
realizados por el IMSS por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no 
derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley. 
 
3.     Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos créditos fiscales a su cargo o 
hubieran interpuesto algún medio de defensa contra los mismos, haya garantizado el interés fiscal conforme a las 
disposiciones fiscales. 
 
4.     Tratándose de particulares con autorización para el pago a plazos, no haya incurrido en las causales de revocación a 
que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización. 
 
b)    Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social si, a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se está 
ante cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
1.     El particular cuenta con autorización para pagar a plazos que no le ha sido revocada. 
 
2.     No ha vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 
 
3.     El particular ha interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y el interés fiscal se encuentra 
debidamente garantizado conforme a las disposiciones fiscales. 
 
Quinta.- Opinión generada por la persona titular de la Opinión del cumplimiento. 
 
Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento: 
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I.     Ingresar por la página de Internet del Instituto (www.imss.gob.mx) al apartado "Patrones o empresas"; en 
el "Escritorio virtual", registrarse con su firma electrónica avanzada (e.firma) y contraseña, aceptando los términos y 
condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de que se proceda por conducto de un representante 
legal, éste ingresará con su e.firma. 
 
II.     Elegir la sección "Datos Fiscales" y en el apartado "Acciones" la opción "Opinión del cumplimiento". Cuando se 
proceda por conducto de un representante legal, previamente, en el apartado "Empresas Representadas", se deberá 
seleccionar la persona representada respecto de la cual se requiere la Opinión del cumplimiento. 
 
III.    Después de la elección de la opción "Opinión del cumplimiento", podrá imprimirse el documento que contiene la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social respectiva. 
 
Sexta.- Opinión generada por los entes de carácter público. 
 
Los entes de carácter público deberán consultar en línea la situación actualizada del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social de los particulares, a través de la página electrónica habilitada por el IMSS en la 
URL: https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/. 
La consulta que los entes de carácter público generen en línea les permitirá conocer la situación de los particulares 
respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
Para tal efecto, los entes de carácter público deberán celebrar con el IMSS un Convenio de uso, acceso y confidencialidad, 
mismo que será suscrito por la persona servidora pública facultada legalmente para ello; debiendo los entes de carácter 
público implementar las medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la información 
respectiva. 
 
Mientras los entes de carácter público no se encuentren en condiciones de llevar a cabo la consulta de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social a través de la página electrónica mencionada en la 
presente regla, seguirán utilizando la opinión del cumplimiento generada por los particulares conforme al procedimiento 
establecido en la Regla Quinta de las presentes Reglas. 
 
Séptima.- Opinión Pública. 
 
En términos del décimo párrafo del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, para participar como proveedor de los 
sujetos a que se refiere la Regla Primera de las presentes Reglas, los particulares deberán autorizar al IMSS a hacer 
público el resultado de la consulta de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
según el siguiente procedimiento: 
 
I.     Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a través del medio de 
autenticación correspondiente. 
 
II.     Del menú, seleccionar la opción "Cobranza". 
 
III.    Del menú, seleccionar la opción "32D Autorización de Opinión Pública" y después la opción "Autorizo hacer pública 
mi opinión del cumplimiento". 
 
IV.   Dar clic en el botón "Guardar" y firmar mediante la e.firma. 

http://www.imss.gob.mx/
https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/
http://www.imss.gob.mx/buzonimss
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V.    El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente. 
 
El procedimiento antes descrito podrá ser utilizado por cualquier persona física o moral que desee hacer pública su 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
 
Una vez que el particular confiera al IMSS la autorización a que se refiere el procedimiento anterior, las personas 
interesadas podrán consultar en la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx) la opinión correspondiente, 
conforme al siguiente procedimiento: 
 
I.     Ingresar a la página electrónica del IMSS (www.imss.gob.mx). 
 
II.     Elegir "Consulta pública de Opinión del cumplimiento". 
 
a.     Capturar el RFC del particular respecto del cual se desee consultar. 
 
b.    Capturar el código de validación que se muestra en pantalla. 
 
III.    Dar clic en el botón "Consultar". 
 
IV.   Descargar en formato ".PDF" la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
 
Los particulares podrán cancelar la autorización a que se refiere la presente Regla, según el siguiente procedimiento: 
 
I.     Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a través del medio de 
autenticación correspondiente. 
 
II.     Del menú, seleccionar la opción "Cobranza". 
 
III.    Del menú, seleccionar la opción "32D Autorización de Opinión Pública" y después la opción "Cancelar la autorización 
para hacer pública mi opinión del cumplimiento". 
 
IV.   Dar clic en el botón "Guardar" y firmar mediante la e.firma. 
 
V.    El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente. 
 
Octava.- Opinión generada por los Terceros Autorizados. 
 
Los particulares que, por así convenir a sus intereses, convengan autorizar a un tercero para que consulte su opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social deberán hacerlo a través del Buzón IMSS conforme 
al procedimiento siguiente: 
 
I.     Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a través del medio de 
autenticación correspondiente. 
 

http://www.imss.gob.mx/
http://www.imss.gob.mx/
http://www.imss.gob.mx/buzonimss
http://www.imss.gob.mx/buzonimss
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II.     Del menú, seleccionar la opción "Cobranza". 
 
III.    Del menú, seleccionar la opción "32D Autorización de Terceros" y después "Nuevo Tercero Autorizado". 
 
IV.   Registrar el RFC del Tercero a quien se desea conferir autorización, dar clic en el botón "Autorización" y firmar 
mediante la e.firma. 
 
V.    El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente. 
 
Los Terceros Autorizados podrán consultar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social de particulares conforme al siguiente procedimiento: 
 
I.     Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a través del medio de 
autenticación correspondiente. 
 
II.     Del menú, seleccionar la opción "Cobranza". 
 
III.    Del menú, seleccionar la opción "32D Consulta por Terceros Autorizados". 
 
IV.   Ubicar dentro del tablero al particular respecto del cual se desee consultar y dar clic en el botón "Consultar opinión 
del Cumplimiento" de la columna "Acción". 
 
V.    Se obtendrá la "Opinión del Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social" y, una vez 
descargada, se podrá guardar en formato ".PDF" o bien imprimir. 
Los particulares podrán cancelar la autorización otorgada a sus Terceros Autorizados conforme al siguiente 
procedimiento: 
 
I.     Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a través del medio de 
autenticación correspondiente. 
 
II.     Del menú, seleccionar la opción "Cobranza". 
 
III.    Del menú, seleccionar la opción "32D Autorización de Terceros". 
 
IV.   Ubicar dentro del tablero al Tercero Autorizado que se desea dar de baja. 
 
V.    Dar clic en el botón "Dar de Baja Tercero Autorizado" de la columna "Acción" y firmar mediante la e.firma. 
 
VI.   El Buzón IMSS emitirá el acuse correspondiente. 

 
Novena.- Vigencia. 

 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social gozará de vigencia durante el día de 
la fecha en que haya sido generada. 

 

http://www.imss.gob.mx/buzonimss
http://www.imss.gob.mx/buzonimss
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Décima.- Aclaración. 
 
Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias, 
relacionadas con el o los números de Registro Patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantías, con las 
que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante la Subdelegación del IMSS que controla 
el o los registros patronales en cuestión; la Subdelegación del IMSS resolverá lo conducente en un plazo máximo de 10 
días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud. 

 
Décima Primera.- Actualización de procedimientos. 

 
De ser el caso, las actualizaciones de los procedimientos a que se refieren las Reglas Quinta a Octava de las presentes 
Reglas se darán a conocer a través de la página electrónica del Instituto. 

 
Décima Segunda.- Demás disposiciones aplicables. 

 
Los particulares que, derivado de otra disposición a la establecida al respecto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, requieran la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social para dar 
atención a algún trámite u obligación a su cargo, podrán generarla a través del procedimiento establecido en la Regla 
Quinta de las presentes Reglas. 

 
Artículo Transitorio. 
 
Único.- Las Reglas Séptima y Octava, relativas a "Opinión Pública" y "Opinión generada por los Terceros Autorizados", 

respectivamente, entrarán en vigor una vez que el IMSS ponga a disposición las funcionalidades que permitan la 
generación de las mismas en el Buzón IMSS y en la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx), lo que se dará a 
conocer oportunamente a través de la página electrónica institucional: www.imss.gob.mx/buzonimss. 
 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2022.- La Directora de Incorporación y Recaudación del IMSS, Norma Gabriela López 
Castañeda.- Rúbrica.” 
 
El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 30 de septiembre de 2025, dictó el Acuerdo número 
ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de Octubre de 2025, en los 
siguientes términos: 
 
ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social en sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2025, relativo a la Solicitud de autorización para aprobar la 
Modificación a la Regla Quinta y disposiciones transitorias de las Reglas de carácter general para la obtención de la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
 
“El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 30 de septiembre del presente año, dictó el Acuerdo 
ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR, en los siguientes términos:  
 
“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, párrafo segundo, 251, fracciones IV, VIII, XX, 
XXIII y XXXVIII, 263, 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 32–D del Código Fiscal de la Federación; 5 y 
57, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 31, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

http://www.imss.gob.mx/
http://www.imss.gob.mx/buzonimss
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del Seguro Social; de conformidad con el planteamiento presentado por el Director General, por conducto de la persona 
titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación, en términos del oficio número 173, de 23 de septiembre de 2025, 
así como del dictamen del Comité de Incorporación y Recaudación del propio Órgano de Gobierno, emitido en reunión 
celebrada el día 23 del mismo mes y año; Acuerda: Primero.- Aprobar la modificación a la Regla Quinta de las „Reglas de 
carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social‟, aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR y modificada específicamente mediante 
Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 
2022 y 21 de marzo de 2024, respectivamente, conforme al Anexo I que forma parte del presente Acuerdo, a efecto de dar 
a conocer a las personas particulares como única modalidad para la obtención de su opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, el Buzón IMSS. Segundo.- Aprobar las nuevas disposiciones de 
carácter transitorio aplicables a las „Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social‟, que se describen en el Anexo II que forma parte del presente 
Acuerdo. Para dar certeza jurídica a las personas particulares y entes de carácter público por cuanto a la validez de la 
opinión señalada en el punto anterior. Tercero.- Dejar sin efectos los Acuerdos número ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR y 
ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, dictados por el H. Consejo Técnico, en sesiones ordinarias de 25 de abril de 2023 y 27 de 
febrero de 2024, respectivamente. Cuarto.- Instruir a la persona titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación 
para que, por conducto de la persona titular de la Unidad de Servicios Estratégicos, resuelva las dudas o formule las 
aclaraciones que las unidades administrativas del Instituto presenten o soliciten con motivo de la aplicación de este 
Acuerdo y de sus anexos, cuando versen sobre el funcionamiento del Buzón IMSS y, por conducto de la persona titular de 
la Unidad de Fiscalización y Cobranza, cuando las mismas se refieran al contenido de la Opinión de Cumplimiento. 
Quinto.- Instruir a la persona titular de la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico para que realice las 
adecuaciones a los sistemas tecnológicos necesarios para la instrumentación del presente Acuerdo y de sus anexos e 
informe lo conducente a la persona titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación. Sexto.- Instruir a la persona 
titular de la Dirección Jurídica para que realice los trámites ante las instancias competentes a efecto de que el presente 
Acuerdo y sus anexos se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. Séptimo.- El presente Acuerdo y sus anexos 
entrarán en vigor el 1° de octubre de 2025”. 
 
Atentamente.  
Ciudad de México, 30 de septiembre de 2025.- Secretario General, Dr. Jorge Gaviño Ambriz.- Rúbrica.  
 

Anexo I 
 
Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social  
Objeto. …  
Glosario de términos. …  
Primera.- a Cuarta.- ….  
Quinta.- Opinión generada por la persona titular de la Opinión del cumplimiento.  
Los particulares que para realizar algún trámite requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, deberán hacerlo a través del Buzón IMSS siguiendo el procedimiento siguiente: 
 
I. Ingresar al Buzón IMSS por la página del Instituto www.imss.gob.mx/buzonimss, a través del medio de autenticación 
correspondiente;  
 
II. Del menú, seleccionar la opción "Cobranza";  

http://www.imss.gob.mx/buzonimss
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III. Del menú, seleccionar la opción "32D Consultar Mi Opinión", y  
 
IV. Dar clic en el icono de la opción "Consultar Mi Opinión del Cumplimiento" para descargar la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, la cual podrá guardarse en formato “.PDF” o imprimirse.  
 
Sexta.- a Décima Segunda.- … 
 

Anexo II 
 
Disposiciones transitorias aplicables a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, aprobadas y reformadas por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social 
 
Primera. La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se considerará válida 
durante los plazos de quince días hábiles o de veinte días hábiles -tratándose de contrataciones derivadas de 
procedimientos consolidados-, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de 
quince días naturales en tratándose de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que la persona 
contribuyente tiene para la formalización de las contrataciones referidas en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación.  
 
Segunda. Para efectos de lo previsto en la disposición anterior, la persona contribuyente deberá acreditar ante el ente 
público contratante que la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social fue obtenida 
durante los plazos que la persona contribuyente tiene para la formalización del contrato correspondiente, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
Se transcriben las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos. (INFONAVIT) 
 
Primera.- Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere 
el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan 
acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una 
constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas. 
 
Segunda.- EL INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que: 
 
I. La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números 
de los registros patronales que le han sido asignados. 
 
II. La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los 
descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
 
III. Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes. 
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IV. Las garantías que se hayan otorgado. 
 
V. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.  
 
Tercera.- Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del 
Instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre 
la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como 
órgano fiscal autónomo. 
 
Cuarta.- El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal: 
 
a) Sin adeudo o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado. 
 
b) Con adeudo.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos. 
 
c) Con adeudo pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya 
celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta 
circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
d) Sin antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el 
Instituto y por tanto con trabajadores formales. 
 
Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en 
la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en la internet: www.infonavit.org.mx. 
 
Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones 
regionales. 
 
Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los 
números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación Regional que 
corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma. 
 
Quinta.- La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día 

de su emisión. 
NOTA: Para  los licitantes que no cuenten con número de proveedor en el IMSS, deberán entregar junto con su 
propuesta los siguientes documentos:    
 
• Constancia de situación fiscal (al mes en curso). 
• Copia de Identificación oficial del representante legal de la persona moral o de la persona física, en su caso. 

http://www.infonavit.org.mx/
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• Comprobante domiciliario (agua, luz, predial) 
• Acta constitutiva o Poder Notarial donde sea designado el representante legal (sólo en caso de persona moral) 
 
 
Para cualquier duda o información relacionada con esta solicitud favor de dirigirse a los teléfonos (999) 940-25-68, 940-25-
69 y 940-25-64 o a los correos electrónicos: harry.irizar@imss.gob.mx y/o juan.cisnerosga@imss.gob.mx y/o 
silvia.arceo@imss.gob.mx y/o alejandra.comas@imss.gob.mx 
 
Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud a los referidos correos electrónicos.  
 
En espera de su amable participación, me despido aprovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
LIC. HARRY IRIZAR LEYVA  
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE  
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
 
 
 
JFCG/SVAF/AICC 
  

mailto:harry.irizar@imss.gob.mx
mailto:silvia.arceo@imss.gob.mx
mailto:alejandra.comas@imss.gob.mx
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
 

________(nombre) , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que 
cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente adjudicación directa, a nombre y 
representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
No. de la adjudicación directa _____________________. Número de Proveedor IMSS _________________. 
Registro Federal de Contribuyentes: 
 
Domicilio.- 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                                  Alcaldía o Municipio: 
 
Código Postal:                                                      Entidad federativa: 
 
Teléfonos:  
 
MIPYME: 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                                        Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios.- 
Apellido Paterno:                                        Apellido Materno:                                     Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva: 
 
Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número:                                 Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en 
el presente documento y durante la vigencia del contrato o pedido que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser 
comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Firma) 
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 
 

ANÉXO TÉCNICO 
REQUERIMIENTO 

 

PARTID
A CLAVE SAI DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

(PRESENTACIÓN)  

 CANTIDAD 
A COMPRAR  

1 010 000 6331 
00 00 

MIGLUSTAT. CAPSULA CADA CAPSULA CONTIENE: MIGLUSTAT 
100 MG. ENVASE CON 84 CAPSULAS. 

ENV 84 TAB 4 
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ANEXO NÚMERO 2 BIS (DOS BIS) 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA ADQUISICIÓN DE BIENES TERAPÉUTICOS DEL GRUPO 010 MEDICAMENTOS. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establecen los presentes Términos y 
Condiciones para la adquisición de bienes terapéuticos correspondientes al Requerimiento Consolidado del grupos 010 
medicamentos para cubrir las necesidades del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán para 
1.5 meses de consumo del ejercicio fiscal 2025. 
 

1. Vigencia de la Contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
(inciso a) del numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 

 
Contará con una vigencia del día natural siguiente a la notificación del comunicado de resultados al 31 de diciembre de 
2025, en los términos de lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 84 de su Reglamento. 
 

2. Plazo de entrega del bien y condiciones de entrega. 
(inciso b) del numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 
 

PLAZO  
 

La entrega deberá de realizarse dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la notificación de Adjudicación, 
considerándose este plazo como entrega oportuna, y un máximo de cuatro días de entrega con atraso. 

 
LUGAR DE ENTREGA: 

 
Dicha entrega se realizará en el Almacén General ubicado en la calle 44 con número 999 por 127 y 127 B Colonia Serapio 
Rendón, C.P. 97285 de la Ciudad de Mérida, Yucatán.   
 
El horario de recepción será de 8:30 a 15:30 horas, en días hábiles para el Instituto. 
 

CONDICIONES DE ENTREGA 
 
 “El Proveedor” deberá entregar junto con los bienes: Original y 7 copias impresa de la orden de reposición en la que se 
indique el número de lote o de serie en su caso, caducidad en caso de aplicar, número de piezas, descripción de los 
bienes, precio unitario y costo total, de acuerdo al formato que emita el Sistema de Abasto Institucional (SAI), o bien, 
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mediante una remisión del pedido. Anexo número 11 (ONCE), además informe analítico del lote a entregar, emitido por el 
laboratorio de control de calidad del fabricante, así mismo se compromete a entregar los originales del Registro de 
Temperatura, graficas de temperatura en trayecto (durante el tiempo de recorrido, (en caso de corresponder a insumos 
refrigerados) 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo de “El 
Proveedor”, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por “El Instituto”.  
 
El vehículo de transporte deberá contar con los instrumentos de medición suficientes para el monitoreo de la temperatura 
en tiempo real en el intervalo de +2ºC a +8ºC durante el trayecto de entrega, mismo que deben proporcionar gráficas, 
tablas de registro de datos y estadística así como estar calibrados por un Laboratorio de calibración acreditado. 
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen 
conforme con la descripción del catálogo de artículos, así como con las condiciones descritas en el presente 
requerimiento, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 
 
Asimismo, se verificará que el Código de Barras que ostenten los bienes a entregar corresponda a los empaques 
primarios y/o secundarios (CODIGOS UPC-A, UPC-E, EAN-13, o EAN-A8), así como los correspondientes a sus empaques 
colectivos (CODIGO DUN-14), de acuerdo a las normas internacionales de codificación, los que no deberán modificarse 
durante la vigencia del contrato.  
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, no se darán por 
recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la sanción correspondiente.  
 
Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, 
presentaciones y demás características que se indican en el Anexo Núm. 2 (dos) y que corresponde a la descripción del 
Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud. 
 
Para los bienes que no tengan fecha de caducidad impresa en la etiqueta, el período de garantía será de cinco años a 
partir de la fecha de fabricación, por lo cual “EL PROVEEDOR” debe proporcionar el sistema de lotificación del fabricante. 
 
En el supuesto de que el Instituto detecte que el proveedor haya entregado con características distintas a las contratadas, 
se procederá al rechazo de los bienes.  
 
Los bienes deberán estar etiquetados de forma individual con los datos siguientes: 
Partida, clave, descripción, lote y nombre del proveedor. 
 

3. Consideración respecto del criterio de evaluación. 
(inciso c) del numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 
 

El criterio que se aplicará para evaluar las proposiciones será el criterio binario, se basarán en la información documental 
presentada por los cotizantes, observando para ello lo previsto en el artículo 47 en lo relativo al criterio binario y 48 
fracción II, de la LAASSP. 
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La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por 
los participantes. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la 
presentación de las proposiciones y agilizar los actos del proceso de licitación, así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. 
 
En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan 
con los requisitos solicitados. 
 
No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad del bien solicitado. 

 
4. Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes.  

(inciso f) del numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 
 

Para el presente procedimiento no se realizarán visitas a las instalaciones institucionales por parte de los Cotizantes. 
 

5. Visitas a las instalaciones de los proveedores.  
(inciso g) del numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 

 
Para el presente procedimiento no se realizarán visitas a las instalaciones de los Cotizantes. 
 

6. Penas convencionales y deducciones. 
(inciso h) del numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 

 
De conformidad a lo establecido en los artículos 66 fracción XIX, 75 y 76, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97 y 100 de su Reglamento. 
 
Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los contratos que se deriven en el 
presente procedimiento, se aplicarán las sanciones descritas a continuación o en su caso, se llevará a cabo la cancelación 
de partidas o el procedimiento de rescisión administrativa del contrato.  
 

6.1 Penas Convencionales 
De conformidad a lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se pactan penas convencionales a cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de 
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entrega de los bienes. Las penas serán determinadas en función de los bienes no entregados oportunamente de acuerdo 
a lo siguiente: 
 

a) El Instituto aplicará una pena convencional después de los 10 días naturales para la entrega oportuna, del 2.5% 
(cinco por ciento) por cada día natural de atraso, sobre el monto de lo incumplido sin considerar el IVA, en el 
entendido de que la aplicación de esta sanción no excederá de 4 días naturales contados a partir del día siguiente 
a la fecha de entrega indicada como oportuna. Con base en los artículos 75 de la "LAASSP", 95 y 96 del 
Reglamento de la "LAASSP", así como Numerales 4.24.4 inciso h) y 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos 
vigentes en "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)"  

Por tal motivo, el incumplimiento en los plazos de entrega señalados (incumplimiento total), o en las cantidades 
solicitadas (incumplimiento parcial), será motivo de la rescisión del (os) contrato (s) que se generen, aplicándose 
en consecuencia una sola sanción por concepto de pena convencional, por el máximo de 4 días naturales, sobre 
las cantidades incumplidas. 
 

b) Asimismo el Instituto aplicará una pena convencional del 2.5% (dos punto cinco por ciento) por cada día natural 
de atraso sobre el monto de lo incumplido sin considerar el IVA, cuando el proveedor no reponga dentro del 
plazo señalado, los bienes que el Instituto haya solicitado para su canje. 

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional señalada en el párrafo anterior, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en ningún caso se aceptará la estipulación de penas convencionales a 
cargo de “EL INSTITUTO”. 
 
A fin de contar oportunamente con los bienes de consumo y continuar con la operación de las diversas unidades médicas 
de primer y segundo nivel  y con esto dar cabal atención a los  asegurados y derechohabientes del IMSS, evitando con 
estas acciones posibles quejas de los usuarios ante la escasez o falta de estos insumos, se determina un rango mayor del 
porcentaje establecido en el numeral 5.5.8 inciso e), de las POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL vigentes, para la 
aplicación de penas convencionales a 2.5% por día por un máximo de 4 días, esto debido a la urgencia de contar con los 
insumos previamente adquiridos en el menor tiempo posible. 
 
Lo anterior de conformidad con el último párrafo del referido  numeral que señala: “Atendiendo a la naturaleza del bien, 
arrendamiento o servicio, el Área Requirente podrá determinar un rango mayor, previa justificación que obre en el 
expediente de contratación. 
 
6.2  Deducciones  
 
Derivado de lo anterior, no se considera el establecimiento adicional de sanciones por concepto de deducciones al pago 
de los bienes con motivo del incumplimiento.  
 

7. Mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes.  
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(inciso i) del numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 
 

El cotizante que resulte adjudicado con la presentación de su propuesta acepta responder en cualquier caso de los 
defectos y vicios ocultos de los bienes objeto del presente procedimiento de contratación durante la vigencia del contrato, 
debiendo cumplir con las obligaciones de canje o devolución precisadas en los Términos y Condiciones.  
 
Los proveedores se obligan a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o terceros. 
 

7.1 Garantía de cumplimiento, contra defectos o vicios ocultos de los bienes  
(inciso j) del numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 

 
Plazo y condiciones de canje o devolución de los bienes.  
 

a.  Canje 
 
El Instituto, por conducto del Área Adquirente, deberá solicitar al proveedor, el canje de los bienes que presenten defectos 
a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o pedido o vicios ocultos, debiendo notificar al 
proveedor dentro del periodo de 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto.  
 
El proveedor deberá reponer los bienes sujetos  a canje, en un plazo que no excederá de 3 (tres) días hábiles, a entera 
satisfacción del Instituto, contados a partir  de la fecha de su  notificación.  
 
Todos los  gastos que se generen  por motivo del  canje, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación  del IMSS. 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo, de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia 
de su parte, llegue a causar al  Instituto y/o a terceros. 
 
Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de su fecha de caducidad, presenten algún defecto o el área 
usuaria manifieste algún reporte de queja en el sentido de que el uso del bien puede causar daños a la salud, reacciones 
adversas y en su caso afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, deberán ser notificados a la 
Secretaria de Salud; además de proceder a realizar el canje, de conformidad con los plazos establecidos para tal efecto, en 
el presente numeral. 
 
“EL INSTITUTO” procederá a la devolución del total de las existencias de los bienes entregados por “EL PROVEEDOR”, 
informando a la COFEPRIS y al Área Médica, en los casos que a continuación se detallan: 

a) Cuando con posterioridad a la entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de lotes anteriores y 
éstos no hayan sido repuestos. 

b) Cuando un bien pueda producir condiciones peligrosas o inseguras para las personas que lo utilicen. 
 

b. Devolución. 
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En los casos en que el proveedor no realice la recolección de los bienes defectuosos y/o con vicios ocultos, se procederá 
Conforme a la “Norma que establece las bases generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes del 
Instituto Mexicano del Seguro Social”.  En este caso, para el importe de los bienes no recolectados cuyo pago se haya 
efectuado, el proveedor deberá reintegrar dicho importe, a más tardar 10 días naturales posteriores a la solicitud por 
parte de la dependencia o entidad requirente, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la 
Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán 
sobre el importe pagado y se computarán por días naturales desde la fecha en que el Instituto haya realizado el pago de 
dichos bienes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que ante el incumplimiento se podrá iniciar la rescisión de contrato y a la ejecución de la 
garantía de cumplimiento. 
 

c.  Caducidades del Bien  
 

Los cotizantes deberán presentar como parte de su propuesta técnica escrito preferentemente en papel membretado, en 
el cual por su propio derecho o a través de su representante legal, garantice que el periodo de caducidad de los bienes 
que entregará no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de éstos.  
 
Los proveedores podrán entregar el bien con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, siempre y cuando 
entreguen una carta compromiso, en la cual se obliguen a canjear el bien, dentro de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a que sea notificada la solicitud de canje, sin costo alguno para el Instituto, aquel bien que no sea 
consumido dentro de su vida útil, identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su descripción, No. de Contrato, 
fabricante y número de lote.  
 

d. Garantía de cumplimiento. (5.5.5 y 5.5.5.8 POBALINES) 
 

El proveedor deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con cobertura amplia hasta la fecha de 
caducidad impresa en el marbete del producto, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que 
presenten, la cual deberá entregar al Instituto por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el 
representante legal de éste y a entera satisfacción del Instituto. 
 
El proveedor deberá presentar, a más tardar el día de la firma del contrato, escrito en papel membretado, firmado por su 
representante legal, por el que se garantice que el período de caducidad, no podrá ser menor a 12 (doce) meses, 
contados a partir de la fecha de entrega de los bienes. 
 
No obstante lo anterior, el proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de 9 (nueve) meses, siempre y 
cuando entregue en la Oficina de Suministro una carta compromiso, escrita en papel membretado y firmado por su 
representante legal, en la cual se obligue a canjear sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean 
consumidos, por el Instituto, dentro de su vida útil. 
 
O bien en caso de no aplicar la caducidad para los bienes el proveedor deberá entregar junto con los bienes una garantía 
de fabricación con cobertura amplia por 12 meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que 
presenten, la cual deberá entregar al Instituto por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el 
representante legal de éste y a entera satisfacción del Instituto. 
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 Garantía de cumplimiento del Contrato: 
 
Debido a que la solicitud de adquisición de los bienes terapéuticos del presente requerimiento, deriva de las necesidades 
del OOAD por desabasto o incumplimiento de contratos vigentes, en el presente caso, se exceptúa al proveedor, de 
presentar la garantía de cumplimiento del contrato o pedido respectivo, en términos del supuesto que contempla el 
artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que en su parte conducente dice: 
“…En los casos señalados en los artículos 54, fracciones II, IV, V, XI y XIV, y 55 de esta Ley, y en las órdenes de suministro o 
de servicio, la persona servidora pública que deba firmar el contrato, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar al 
proveedor de presentar la garantía de cumplimiento del contrato respectivo.”  

 
En virtud de lo anterior, los participantes no deberán incluir en sus propuestas los costos por dicho concepto, según se 
establece en el último párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
8. Forma de Pago  

(inciso k) del numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 
 

El pago se efectuará en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor, de los 
siguientes documentos:  
 
• Un tanto en original de la representación impresa del comprobante fiscal digital por internet autorizado por el 
SAT, que reúna los requisitos fiscales  que señalan los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, mismo que 
deberá indicar el nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, 
domicilio fiscal, la descripción de los bienes entregados, número de proveedor, número de contrato, unidad de 
información, centro de costos, partida presupuestal, número de alta, de igual forma señalar que el proveedor cuenta con 
opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de 
obligaciones fiscales ante el SAT, y lo requerido en la partida presupuestal de la normatividad de pagos de las cuentas 
contables, del procedimiento de recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago, 
constitución, modificación, cancelación, operación y control de los fondos fijos. 
 
Con relación a las reglas en materia de los comprobantes fiscales digitales por internet deberá considerar para trámite de 
pago de sus contratos vigentes los requisitos que señalan los Artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
 
El Comprobante Fiscal Digital por internet deberá emitirse en la versión 4.0 considerando que en lo relativo al domicilio 
fiscal del receptor del CFDI corresponderá únicamente al código postal del emisor y del receptor, así como  indicar el 
Régimen Fiscal con Clave 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos y la clave de uso S01 Sin Efectos Fiscales, Método 
de pago PPD “Pago en Parcialidades o Diferido”, Forma de Pago “Por Definir”.  
 
• Opiniones de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social positiva y vigente (IMSS) 
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Previo a la entrega de dicha documentación, el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a 
Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de estos será determinada durante la carga y 
únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
La documentación deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sito en calle 41 
número 439 x 34 Colonia Industrial, Código Postal 97150 de la Ciudad de Mérida, Yucatán de lunes a viernes de 8:00 a 
13:00 horas. 
 
En caso de que el proveedor presente su comprobante fiscal digital por internet con errores o deficiencias, conforme a lo 
previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, el Instituto dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, 
indicará por escrito al proveedor las deficiencias que se deberán corregir. 
 
El proveedor podrá consultar el estado de sus contra recibos a través del portal de Proveedores la cual se puede obtener 
en la siguiente dirección electrónica: https://pispdigital.imss.gob.mx/piref/ 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que el 
IMSS tiene en operación, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se 
insertará en los contratos lo siguiente: 
 
“El proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporcionará el 
número de cuenta (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE interbancaria, nombre de la institución Bancaria 
a nombre del proveedor”. 
 
El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor 
está contratada en cualquiera de las diferentes instituciones bancarias registradas en el sistema PREI-Millenium de El 
Instituto. 
 
Para tal efecto, el proveedor deberá presentar en la ventanilla del Departamento de Tesorería, sito en la calle 41 número 
439 x 34 Colonia Industrial, Código Postal 97150 de la Ciudad de Mérida, Yucatán en un horario de 10:00 a 14:00 horas, los 
documentos siguientes: 
  
PERSONAS FISÍCAS: 
 Escrito del proveedor solicitando el alta de su cuenta bancaria para el esquema de pago electrónico del Instituto, dirigido 
al Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas, firmado por el interesado, detallando lo siguiente:   
  
• Id de proveedor 
• Nombre o razón social 
• Domicilio Fiscal 
• Número telefónico 
• Correo electrónico 
• Registro federal de contribuyentes 
• Cuenta bancaria 
  
Asimismo, se requiere presentar los siguientes documentos en original para realizar el cotejo de estos, así como sus 
respectivas copias simples: 

https://pispdigital.imss.gob.mx/piref/
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• Estado de cuenta no mayor a 3 meses de antigüedad y/o contrato de apertura de cuenta bancaria no mayor a 2 
meses de antigüedad. Se aceptarán los estados de cuenta obtenidos en banca electrónica por internet, siempre y cuando 
sea una representación impresa de un comprobante fiscal y contenga sello digital. 
• Identificación oficial. credencial del Instituto Nacional Electoral, pasaporte o cédula profesional con fotografía. 
  
PERSONAS MORALES: 
 Escrito del proveedor solicitando el alta de su cuenta bancaria para el esquema de pago electrónico del Instituto, dirigido 
al Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas, firmado por el interesado, detallando lo siguiente:   
  
• Id de proveedor 
• Nombre o razón social 
• Nombre del representante o apoderado legal 
• Domicilio Fiscal 
• Número telefónico 
• Correo electrónico 
• Registro federal de contribuyentes 
• Cuenta bancaria 
  
Nota: el escrito deberá ser en papel membretado de la sociedad. 
  
Asimismo, se requiere presentar los siguientes documentos en original para realizar el cotejo de estos, así como sus 
respectivas copias simples únicamente del estado de cuenta bancario e identificación oficial: 
  
• Estado de cuenta no mayor a 3 meses de antigüedad y/o contrato de apertura de cuenta bancaria no mayor a 2 
meses de antigüedad. Se aceptarán los estados de cuenta obtenidos en banca electrónica por internet, siempre y cuando 
sea una representación impresa de un comprobante fiscal y contenga sello digital. 
• Acta constitutiva. 
• Poder notarial para ejercer actos para pleitos y cobranzas o administración.    
• Identificación oficial del representante legal, credencial para votar, pasaporte o cédula profesional con fotografía. 
 
Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, 
aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto 
en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 
El proveedor que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un 
mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de 
los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento 
aplicará en el caso de que el proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”  
 
En el contrato se deberá indicar que el Proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS 
previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones 
de dicha justificación y Reposición del CFDI en su caso. 



 
 
 

 
 

 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN SC-2025-00000541 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA  
                                      ADQUISICIÓN DE BIENES TERAPÉUTICOS (MEDICAMENTOS), PARA EL EJERCICIO 2025.  
 

37 de 60 
 

Calle 44, número 999, entre las calles 127 y 127 B Colonia Serapio Rendón, C.P. 97285, Mérida Yucatán   
www.imss.gob.mx 

 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor deba efectuar por concepto de 
penas convencionales.  
 
En caso de aplicar, el contrato deberá señalar que el Proveedor deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de 
la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia en la entrega de los bienes. 
 
Para el caso de impuestos, "EL INSTITUTO" pagará únicamente el impuesto al valor agregado (IVA) en su caso, siempre y 
cuando éste se manifieste y se encuentre debidamente desglosado en el CFDI correspondiente, por lo que todos los 
demás impuestos, derechos y gastos que se generen, correrán por cuenta de "EL PROVEEDOR". 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes o servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al 
Proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así como su registro y validación en el 
Sistema PREI Millenium, ahora Sistema FINAT. 
 
Para cualquier aclaración, pueden dirigirse /a la Oficina de Trámite de Erogaciones, ubicada en calle 41, No. 439 por Ex-
terrenos el Fénix, Col. Industrial, Mérida, Yucatán, C.P. 97150, y/o al teléfono 99 99 22-56-56, extensión 61128, de lunes a 
viernes de 8:00 a 13:00 horas. 
 
9. Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes, así como del cumplimiento de las 

requisiciones de cada entregable. 
(inciso l) del numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 
 

El personal responsable de la recepción de los bienes:  
 

a) Verificará las condiciones específicas detalladas en los puntos que anteceden y efectuarán una verificación visual 
aleatoria.  
 

b) En caso de que los bienes cumplan con lo establecido en el contrato se deberá registrar el Alta de Almacén en el 
Sistema de Abasto Institucional (SAI), otorgando en la remisión del pedido u orden de reposición, sello oficial con 
fecha, número asignado por el SAI o folio manual y firma del responsable del almacén, este documento 
comprueba la recepción de los bienes a entera satisfacción del IMSS.  

 
Será causal de la no recepción de los bienes, si éstos no son entregados con los insumos relacionados con los mismos 
para su uso y/o consumo. De tal forma que de presentarse esta situación será considerada como un incumplimiento y se 
aplicará la sanción correspondiente. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, no se darán por 
recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la sanción correspondiente.  
 
El personal encargado de la recepción será el administrador del contrato o la persona que éste designe, no será necesario 
elaborar acta de entrega-recepción, toda vez que para la recepción de los bienes media la generación de un alta a través 
del SAI. 
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10. Anticipos 

(inciso m) del numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 

 
Para el presente procedimiento no se otorgarán anticipos. 
 
11. Aviso de Privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para 

bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad 
de la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable.  
(inciso n) del numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 
 

Para el presente procedimiento será aplicable el Aviso de Privacidad Integral de los Procedimientos de Adquisiciones de 
Bienes, Arrendamientos y Contratación de Servicios, el cual podrá consultarse a través de la siguiente dirección 
electrónica:  
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/avisos-privacidad/DA/CACS/API-CACS.pdf 
 
Para el presente procedimiento será aplicable el Aviso de Privacidad Integral para generar usuario y contraseña de Acceso 
a sai.proveedores, el cual podrá consultarse a través de la siguiente dirección electrónica:  
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/avisos-privacidad/DA/CCA/API-CCA.pdf 
 
Para el presente procedimiento será aplicable el Aviso de Privacidad Integral de la Coordinación de Investigación de 
Mercados, el cual podrá consultarse a través de la siguiente dirección electrónica:  
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/avisos-privacidad/DA/CIM/API-CIM-ADQ.pdf 
 
12. Seguro de Responsabilidad Civil.  

(inciso o) del numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 

Para el presente procedimiento no se requiere solicitar a los proveedores un seguro de responsabilidad civil. 
 
13. Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas deportivas y, en 

general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas participen fuera de las 
instalaciones del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades 
competentes en la materia.  
(inciso p) del numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social). 

 
Para el presente procedimiento no se requiere algún evento o acto en el que las personas servidoras públicas participen 
fuera de las instalaciones del IMSS. 
 
HABILITACIÓN DEL BUZÓN IMSS 
  

http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/avisos-privacidad/DA/CACS/API-CACS.pdf
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/avisos-privacidad/DA/CCA/API-CCA.pdf
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/avisos-privacidad/DA/CIM/API-CIM-ADQ.pdf
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De conformidad con lo establecido en ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.230724/261.P.DIR, dictado por el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 23 de julio de 2024 y publicado en el DOF 
el día 05 de agosto de 2024, por el que se aprobaron los Lineamientos de carácter general para la operación del Buzón 
IMSS, contenidos en el Anexo Único, así como la relación de trámites y servicios disponibles y por ofrecerse en el Buzón 
IMSS. 
 
Las personas particulares deberán habilitar el Buzón IMSS o, en su caso, firmar los "Términos y Condiciones para el uso 
del Buzón IMSS" conforme lo señalado en el apartado 5 de los Lineamientos de carácter general para la operación del 
Buzón IMSS, contenidos en el Anexo Único, en un plazo máximo de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor de 
los presentes Lineamientos. 
  
Sujetos de Aplicación. 
 
Son sujetos de aplicación de los presentes Lineamientos, las personas particulares que de conformidad con los artículos 
286 L y 286 M de la Ley, realicen actuaciones mediante el Buzón IMSS o sean destinatarios de los actos o resoluciones 
administrativas emitidas por el Instituto a través de dicho sistema de comunicación electrónico, en documentos digitales 
que sean firmados mediante e.firma de la persona servidora pública competente. 
  
Disposiciones Generales. 
  
4.1 Las personas particulares tendrán asignado un Buzón IMSS, a través del cual, podrán efectuar ante el Instituto 
actuaciones, conforme a los servicios habilitados en dicho sistema de comunicación electrónico, y mediante el cual el 
IMSS, en términos de lo establecido en el artículo 286 M de la Ley realizará a éstos, actos o resoluciones administrativas. 
  
4.2 Todas las actuaciones que las personas particulares efectúen a través del Buzón IMSS deben ser firmadas con e.firma 
amparada por un certificado vigente emitido por el SAT, así como las claves públicas y privadas que conforman la e.firma, 
y serán imputables a su titular, siendo de su exclusiva responsabilidad el resguardo del certificado digital y la 
confidencialidad de la clave privada, con el fin de evitar el uso no autorizado de la misma. 
Transitorios 
  
Primero. Las personas particulares deberán habilitar el Buzón IMSS o, en su caso, firmar los "Términos y Condiciones para 
el uso del Buzón IMSS" conforme lo señalado en el apartado 5 de los presentes Lineamientos, en un plazo máximo de 180 
días naturales a partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos. 
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 
MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA 

EMPRESA (MIPYMES) 
 

_________ de __________ de _______ (1) 
_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi representada, la 
empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición. 
 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está 
constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que 
considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se 
establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se 
estatifica como una empresa _________(8)________. 
 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación 
o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en 
términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás 
disposiciones aplicables. 

 
A T E N T A M E N T E 

___________(9)____________ 
 

Instructivo de llenado 
 
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado. 
 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por Compras MX. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones 

de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página 
http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la 
manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de 
impuestos federales, expresados en millones de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior.  
9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 

 

  

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) 
FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA DE BIENES 

 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL COTIZANTE: FECHA DE PRESENTACION 
 

NUMERO DE PROVEEDOR IMSS R.F.C 

 

PARTIDA CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN PROCEDENCIA 
MARCA Y/O 
FABRICANTE No. REGISTRO S.S.A. 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

11       

 
 
 

____________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL COTIZANTE 

 
 

NOTA: Si el cotizante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente. 
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
   DIA MES AÑO   
  FECHA      
  NOMBRE DEL COTIZANTE_________________________________ R.F.C________________     
  DOMICILIO___________________________________________________________________________________     
       
  TELÉFONO MIPYME CORREO ELECTRÓNICO NUMERO DE PROVEEDOR IMSS     

  
 
 

   
    

  LOS BIENES PROPUESTOS, SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS.     
 

 
PARTIDA CLAVE 

 
DESCRIPCIÓN 

 

PRESEN 
TACIÓN PROCEDENCIA MARCA Y/O 

FABRICANTE CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
TOTAL 

         

         

         

         

         

       SUBTOTAL  
       IVA  
       TOTAL CON 

IVA 
 

 
Nota: Se deberá expresar en letra el precio total de la cotización y que los precios ofertados son fijos a partir de la 
recepción de las cotizaciones y durante la vigencia del contrato.  

____________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
En caso de haber discrepancia entre el presente formato de propuesta económica y el contenido del anexo relativo al 
requerimiento, prevalecerá lo solicitado en el requerimiento.   

NOTA 1: El presente formato de propuesta económica, se proporciona únicamente para facilitar y agilizar la  presentación 
y recepción de las proposiciones,  en apego a lo establecido en el artículo 39 fracción VIII, inciso a) del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en la inteligencia de que es responsabilidad de los 
cotizantes verificar que en su propuesta económica se oferte la totalidad de los bienes o servicios requeridos por partida, 
por ser causal de desechamiento.  
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EL ANEXO SERVIRÁ ÚNICAMENTE COMO GUÍA Y PODRÁ SER MODIFICADO SIEMPRE Y CUANDO SE RESPETE LO 
SOLICITADO EN EL NUMERAL 6 DE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN.  
 
En caso de haber discrepancia entre el presente formato de propuesta económica y el contenido del anexo relativo al 
requerimiento, o el del numeral 6 de la Solicitud de Cotización, prevalecerá lo solicitado en el requerimiento y en el citado 
numeral 6 de la Solicitud de Cotización.   
 
NOTA 2: El formato de propuesta económica, lo deberá firmar, escanear y adjuntar a su propuesta electrónica, así mismo 
se solicita además del archivo escaneado, adjuntar el archivo en formato Excel (formato modificable) para agilizar el 
evento de apertura de proposiciones. 

 
 

NOTA: Si el cotizante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente. 
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 
FORMATO DE CARTA RELATIVA A REGISTROS. 

 
Mérida, Yucatán, a _______ de _________________de 20___. 

 

 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Presente 

 

 
(__________Nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__nombre o razón social de la empresa__), y en 
términos del numeral 4 inciso d) de la Solicitud de Cotización de la Adjudicación Directa Internacional Abierta Número 
______________________________, manifiesto lo siguiente: 
 
• Que mí representada cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes siguiente: _______________. 
 
• Que mí representada cuenta con el Registro Patronal IMSS siguiente:______________________  
 
• Que la totalidad de sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del seguro social. (En caso 
de no contar con trabajadores lo deberá de manifestar y en su caso, proporcionar copia del convenio de intermediación 
laboral, en términos de lo dispuesto en la normatividad vigente en la materia). Para el supuesto de que el participante 
cuente con convenio de intermediación laboral (outsourcing) y su contrato rebase los $300,000.00, sin incluir el I.V.A. 
deberá presentar la opinión positiva y vigente de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social del 
propio participante y además la del tercero con el que subcontrata, previo a la formalización de su contrato o pedido. 
 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

__________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL COTIZANTE 
 
 
NOTA: Si el cotizante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente. 
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ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) 
FORMATO DE CARTA RELATIVA A LOS ARTICULOS 71 y 90 

 
 

Mérida, Yucatán, a _______ de _________________de 202__ 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE 

 

 

 

____________________, en mi carácter de Representante Legal de la empresa _____________________, declaro bajo protesta de 

decir verdad lo siguiente: 

Que mi Representada no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, antepenúltimo 

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así mismo, manifiesto que, tanto la 

persona moral Cotizante, como sus socios o asociados no se encuentran inhabilitadas. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

_____________________________________________________________________ 

PARTICIPANTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA COTIZANTE 

 
 
 

 
NOTA: Si el cotizante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente. 
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ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) 

AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE  
CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS 

 
__________________, a _de _____ de____ 

 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente. 
 
Quien al calce suscribe en mi carácter de (marque solo uno): 

 
[   ]          Persona Física  
 
[   ]          Representante Legal de Persona Moral  
 
[   ]          Persona física, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: 

_____________________________________________________________. 
 
[   ]          Representante Legal de Persona Moral, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o 

morales siguientes: ___________________________________. 
 

Y con relación al procedimiento de contratación número___________________________________ AUTORIZO que los funcionarios 
del IMSS puedan acceder mediante los sistemas electrónicos que para tales efectos disponga la Dirección de 
Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, a la consulta en tiempo real y en línea de opinión 
de cumplimiento en materia de contribuciones de seguridad social del Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior, 
respecto del de la voz, de mi representada y/o mis representadas según corresponda.  
 
En el entendido de que, de existir discrepancia entre la información consultada por los servidores públicos del IMSS y la(s) 
opinión(es) de cumplimiento presentada(s) por el de la voz al momento de formalizar el instrumento jurídico respectivo, y 
aplicando el principio pro homine, prevalecerá(n) la(s) que favorezca(n) al de la voz, a mi representada y/o mis 
representadas según corresponda. 

 
Atentamente 

 
 

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada) 
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)_____ 
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 
 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 4 INCISO M) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE 

 
(__________nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón social de la 
empresa________), y en términos del numeral 4, documentos que deberán presentar quienes deseen participar, 
inciso m), de la presente Solicitud de Cotización no.______________________________, manifiesto lo siguiente: 
 
 
 Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaria de Salud. 
 
LUGAR Y FECHA 
 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)  
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ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 4 INCISO G)  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE 

 

(__________Nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón social de la 
empresa________), y en términos del numeral 4, documentos que deberan acompañar en su proposición los participantes,  
inciso g) del Oficio de Solicitud de Cotización de la Adjudicación Directa Internacional Abierta electrónica 
No.______________________________, manifiesto lo siguiente: 

Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de 
adoptar conductas para que las personas servidoras públicas del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación 
a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren 
inhabilitadas.  
 

 

LUGAR Y FECHA 

 

 

_______________________________________________________________ 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

 

NOTA: Si el cotizante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente. 
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ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 
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ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)  
FORMATO CUMPLIMIENTO DE NORMAS (APLICABLE PARA LAS CLAVES DEL GRUPO 010 y 030) QUE SE ENCUENTRAN 

COMPRENDIDAS EN EL LIBRO DE NUTRIOLOGÍA DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 
 

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL COTIZANTE) 
  

______de___________de_____________ 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
P r e s e n t e. 
 
El suscrito (Nombre)____________, en mi calidad de Representante Legal o persona que cuenta con facultades para 
comprometer a la empresa  (Nombre o Razón Social del Cotizante), manifiesto que para las claves y marcas que 
oferta mi representada en el evento de Adjudicación Directa (indicar el número de evento) y que se contienen en el 
Anexo, “Propuesta Técnica”, cumplen con:  
 
Lo establecido en la Ley General de Salud en los artículos aplicables; Reglamento de Insumos para la Salud; 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos vigentes; en las Normas Oficiales Mexicanas, 
Normas Mexicanas, Normas Internacionales, específicamente: NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012, 
(Productos y servicios. Fórmulas para lactantes, de continuación y para necesidades especiales de nutrición. 
Alimentos y bebidas no alcohólicas para lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias 
y nutrimentales. Etiquetado y métodos de prueba), NORMA Oficial Mexicana NOM-130-SSA1-1995, (Bienes y 
servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y sometidos a tratamiento térmico, Disposiciones 
y especificaciones sanitarias), NORMA Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, (Especificaciones generales de 
etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria), NORMA 
Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, (Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios), así como con las especificaciones técnicas del IMSS y a falta de éstas, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del fabricante, de conformidad con lo establecido en el artículo 60, Fracción III  de la Ley 
de Infraestructura de la Calidad, los cotizantes deberán garantizar que para los bienes que ofertan, se cumplieron 
con las siguientes disposiciones legales en materia de salud y calidad. 
 
De igual manera, manifiesto que:  

- En el proceso de fabricación, almacenamiento y distribución se cumple con las disposiciones aplicables de 
la Ley General de Salud, y Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos 

- En todos los casos, cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social lo determine procedente, se 
compromete a realizar pruebas de funcionalidad y/o pruebas en un laboratorio tercero autorizado por la 
COFEPRIS, o por la entidad mexicana de acreditación (ema), o por un laboratorio con alcance o acreditado 
en el estándar aplicable cuyos gastos correrán por cuenta del proveedor. 

- Las descripciones y presentaciones ofertadas se apegan de manera estricta a la contenida en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, según corresponda. 

___________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL COTIZANTE 
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ANEXO NÚMERO 13 (TRECE) 
FORMATO CUMPLIMIENTO DE NORMAS (APLICABLE PARA LAS CLAVES DEL GRUPO 010 Y 030) QUE SE ENCUENTRAN 

COMPRENDIDAS EN EL LIBRO DE NUTRIOLOGÍA DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO O FABRICANTE) 
  

______de___________de_____________ 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
P r e s e n t e. 
 
El suscrito (Nombre)____________, en mi calidad de Fabricante de los bienes ofertados por el Cotizante (Nombre o 
Razón Social del Cotizante), manifiesto que para las claves y registros sanitarios o marcas que oferta a en el evento 
de licitación (indicar el número de evento) y que se contienen en el Anexo, “Propuesta Técnica”, de los cuales soy 
titular del registro sanitario o fabricante, cumplen con:  
 
Lo establecido en la Ley General de Salud en los artículos aplicables; Reglamento de Insumos para la Salud; 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos vigentes; en las Normas Oficiales Mexicanas, 
Normas Mexicanas, Normas Internacionales, específicamente: NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012, 
(Productos y servicios. Fórmulas para lactantes, de continuación y para necesidades especiales de nutrición. 
Alimentos y bebidas no alcohólicas para lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias 
y nutrimentales. Etiquetado y métodos de prueba), NORMA Oficial Mexicana NOM-130-SSA1-1995, (Bienes y 
servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y sometidos a tratamiento térmico, Disposiciones 
y especificaciones sanitarias), NORMA Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, (Especificaciones generales de 
etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria), NORMA 
Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, (Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios), así como con las especificaciones técnicas del IMSS y a falta de éstas, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del fabricante, de conformidad con lo establecido en el artículo 60, Fracción III  de la Ley 
de Infraestructura de la Calidad, los Cotizantes deberán garantizar que para los bienes que ofertan, se cumplieron 
con las siguientes disposiciones legales en materia de salud y calidad. 
 
De igual manera, manifiesto que:  

- En el proceso de fabricación, almacenamiento y distribución se cumple con las disposiciones aplicables de 
la Ley General de Salud, y Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos 

- En todos los casos, cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social lo determine procedente, se 
compromete a realizar pruebas de funcionalidad y/o pruebas en un laboratorio tercero autorizado por la 
COFEPRIS, o por la entidad mexicana de acreditación (ema), o por un laboratorio con alcance o acreditado 
en el estándar aplicable cuyos gastos correrán por cuenta del proveedor. 

- Las descripciones y presentaciones ofertadas se apegan de manera estricta a la contenida en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, según corresponda. 

___________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO O FABRICANTE 

 
 



 
 
 

 
 

 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN SC-2025-00000541 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA  
                                      ADQUISICIÓN DE BIENES TERAPÉUTICOS (MEDICAMENTOS), PARA EL EJERCICIO 2025.  
 

55 de 60 
 

Calle 44, número 999, entre las calles 127 y 127 B Colonia Serapio Rendón, C.P. 97285, Mérida Yucatán   
www.imss.gob.mx 

 
ANEXO NÚMERO14 (CATORCE) 

FORMATO CUMPLIMIENTO DE NORMAS APLICABLE PARA LAS CLAVES DE LOS GRUPOS 010 Y 040 COMPRENDIDAS EN 
EL LIBRO DE MEDICAMENTOS DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL COTIZANTE) 
  

______de___________de_____________ 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
P r e s e n t e. 
 
El suscrito (Nombre)____________, en mi calidad de Representante Legal o persona que cuenta con facultades para 
comprometer a la empresa  (Nombre o Razón Social del Cotizante), manifiesto que para las claves y registros 
sanitarios que oferta mi representada en el evento de licitación (indicar el número de evento) y que se contienen en 
el Anexo, “Propuesta Técnica”, cumplen con:  
 
Ley General de Salud en los artículos aplicables; Reglamento de Insumos para la Salud; Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos y sus suplementos, Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así 
como con las siguientes normas: 
 
 NORMA Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de medicamentos y de remedios herbolarios; 
 NORMA Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos, Etiquetado 

de medicamentos y de remedios herbolarios;  
 NORMA Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como remedios 

herbolarios;  
 NORMA Oficial Mexicana NOM-164-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación para fármacos y Norma Oficial 

Mexicana,  
 NORMA Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2016, Instalación y Operación de la Farmacovigilancia. 

Así como, con las especificaciones técnicas del IMSS y a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del 
fabricante; así como con las especificaciones técnicas del IMSS y a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones 
técnicas del fabricante de conformidad con lo establecido en el artículo 60, Fracción III  de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad; o bien, deberán cumplir con las características y especificaciones requeridas en la presente 
Convocatoria, por la(s) clave(s) en la(s) que participe y a falta de estas las especificaciones técnicas del fabricante.  
De igual manera, manifiesto que:  

- En el proceso de fabricación, almacenamiento y distribución se cumple con las disposiciones aplicables de 
la Ley General de Salud, y Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos 

- En todos los casos, cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social lo determine procedente se compromete 
a realizar pruebas de funcionalidad y/o pruebas en un laboratorio tercero autorizado por la COFEPRIS, o 
por la entidad mexicana de acreditación (ema), o por un laboratorio con alcance o acreditado en el estándar 
aplicable cuyos gastos correrán por cuenta del proveedor. 

- Las descripciones y presentaciones ofertadas se apegan de manera estricta a la contenida en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud vigente 

__________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL COTIZANTE 
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ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE) 
FORMATO CUMPLIMIENTO DE NORMAS APLICABLE PARA LAS CLAVES DEL GRUPO 010 Y 040 COMPRENDIDAS EN EL 

LIBRO DE MEDICAMENTOS DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
 

 (CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO) 
 

______de___________de_____________ 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
P r e s e n t e. 
 
El suscrito (Nombre)____________, en mi calidad de Representante Legal o persona que cuenta con facultades para 
comprometer a la empresa  (Nombre o Razón Social del Titular del Registro Sanitario o Representante Legal del 
Titular del Registro Indicado en éste), manifiesto que para las claves y registros sanitarios que oferta (Nombre o 
Razón Social del Cotizante) en el evento de licitación (indicar el número de evento) y que se contienen en el Anexo, 
“Propuesta Técnica”, cumplen con:  
 
Ley General de Salud en los artículos aplicables; Reglamento de Insumos para la Salud; Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos y sus suplementos vigentes; en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas 
Internacionales, específicamente para las claves del grupo 010: NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de medicamentos 
y de remedios herbolarios; NOM-059-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos, Etiquetado de 
medicamentos y de remedios herbolarios; NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como 
remedios herbolarios; NOM-164-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación para fármacos y Norma Oficial 
Mexicana NOM-220-SSA1-2016, Instalación y Operación de la Farmacovigilancia, así como con las especificaciones 
técnicas del IMSS y a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante; así como con las 
especificaciones técnicas del IMSS y a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante de 
conformidad con lo establecido en el artículo 60, Fracción III  de la Ley de Infraestructura de la Calidad; o bien, 
deberán cumplir con las características y especificaciones requeridas en la presente Convocatoria, por la(s) clave(s) 
en la(s) que participe y a falta de estas las especificaciones técnicas del fabricante.  
De igual manera, manifiesto que:  

- En el proceso de fabricación, almacenamiento y distribución se cumple con las disposiciones aplicables de 
la Ley General de Salud, y Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos 
 

- En todos los casos, cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social lo determine procedente se compromete 
a realizar pruebas de funcionalidad y/o pruebas en un laboratorio tercero autorizado por la COFEPRIS, o 
por la entidad mexicana de acreditación (ema), o por un laboratorio con alcance o acreditado en el estándar 
aplicable cuyos gastos correrán por cuenta del proveedor. 
 

- Las descripciones y presentaciones ofertadas se apegan de manera estricta a la contenida en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud vigente. 

___________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL TITULAR DEL REGISTRO INDICADO EN ÉSTE. 
 



 
 
 

 
 

 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN SC-2025-00000541 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA  
                                      ADQUISICIÓN DE BIENES TERAPÉUTICOS (MEDICAMENTOS), PARA EL EJERCICIO 2025.  
 

57 de 60 
 

Calle 44, número 999, entre las calles 127 y 127 B Colonia Serapio Rendón, C.P. 97285, Mérida Yucatán   
www.imss.gob.mx 

 
ANEXO NÚMERO 16 (DIECISÉIS) 

FORMATO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS PARA CLAVES DE LOS GRUPOS 060, 070 Y 080 
 

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL COTIZANTE) 
  

 
Ciudad de México a______de___________de ______ 

 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
P r e  s e n t e. 
 
El suscrito (Nombre)____________, en mi calidad de Representante Legal o persona que cuenta con facultades para 
comprometer a la empresa  (Nombre o Razón Social del Cotizante), manifiesto que para las claves y registros 
sanitarios que oferta mi representada en el evento de licitación (indicar el número de procedimiento) y que se 
contienen en el Formato de  “Propuesta Técnica”, cumple con:  
 
Lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, Reglamento de Insumos para la Salud, 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas, Normas Internacionales, específicamente: NOM-137-SSA1-2008. Etiquetado de dispositivos médicos, 
NOM-241-SSA1-2012. Buenas Prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de 
dispositivos médicos, NOM-240-SSA2-2010 Instalación y operación de la Tecno vigilancia, así como con las 
especificaciones técnicas del IMSS y a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 60, Fracción III  de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

 
Asimismo, mí representada manifiesta que: 
 

- En el proceso de fabricación, almacenamiento y distribución se cumple con las disposiciones aplicables de 
la Ley General de Salud, y Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos 

- En todos los casos, cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social lo determine procedente, se 
compromete a realizar pruebas de funcionalidad y/o pruebas en un laboratorio tercero autorizado por la 
COFEPRIS, o por la entidad mexicana de acreditación (ema), o por un laboratorio con alcance o acreditado 
en el estándar aplicable cuyos gastos correrán por cuenta del proveedor. 

- Las descripciones y presentaciones ofertadas se apegan de manera estricta a la contenida en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, según corresponda. 
 
 
 

___________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL COTIZANTE.  
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ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE) 
FORMATO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS PARA CLAVES DE LOS GRUPOS 060, 070 Y 080 

 
(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO O FABRICANTE) 
  

______de___________de_____________ 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
P r e s e n t e. 
 
El suscrito (Nombre)____________, en mi calidad de Fabricante de los bienes ofertados por el Cotizante (Nombre o 
Razón Social del Cotizante), manifiesto que para las claves y registros sanitarios o marcas que oferta a en el evento 
de licitación (indicar el número de evento) y que se contienen en el Anexo, “Propuesta Técnica”, de los cuales soy 
titular del registro sanitario o fabricante, cumplen con:  
 
Lo establecido en la Ley General de Salud en los artículos aplicables; Reglamento de Insumos para la Salud; 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos vigentes; en las Normas Oficiales Mexicanas, 
Normas Mexicanas, Normas Internacionales, específicamente: NORMA Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2012, 
Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos, NORMA 
Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de dispositivos médicos, NORMA Oficial Mexicana NOM-240-
SSA2-2010, Instalación y operación de la Tecno vigilanciaasí como con las especificaciones técnicas del IMSS y a falta 
de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante de conformidad con lo establecido en el artículo 
60, Fracción III  de la Ley de Infraestructura de la Calidad; o bien, deberán cumplir con las características y 
especificaciones requeridas en la presente Convocatoria, por la(s) clave(s) en la(s) que participe y a falta de estas las 
especificaciones técnicas del fabricante. 
 
De igual manera, manifiesto que:  

- En el proceso de fabricación, almacenamiento y distribución se cumple con las disposiciones aplicables de 
la Ley General de Salud, y Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos 

- En todos los casos, cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social lo determine procedente, se 
compromete a realizar pruebas de funcionalidad y/o pruebas en un laboratorio tercero autorizado por la 
COFEPRIS, o por la entidad mexicana de acreditación (ema), o por un laboratorio con alcance o acreditado 
en el estándar aplicable cuyos gastos correrán por cuenta del proveedor. 

- Las descripciones y presentaciones ofertadas se apegan de manera estricta a la contenida en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, según corresponda. 

 
 

___________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO O FABRICANTE 
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ANEXO NÚMERO 18 (DIECIOCHO) 
FORMATO CARTA DE RESPALDO DE OFERTAR CLAVES QUE REQUIEREN REGISTRO SANITARIO.  

(Nota: en caso de que el Cotizante sea titular del registro sanitario que oferta a su propuesta técnica, no será 
necesario la presentación de este anexo) 

 
(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO) 

______de___________de_____________ 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
P r e  s e n t e. 
 
El suscrito (Nombre)____________, en mi calidad de Representante Legal o persona que cuenta con facultades para 
comprometer a la empresa  (Nombre o Razón Social del Titular del Registro Sanitario), Titular del Registro Sanitario 
indicado en el recuadro siguiente, manifiesto que mi representada posee la capacidad técnica y suficiente para 
respaldar por la(s) clave(s) que se detallan a continuación, la propuesta que presenta _(Nombre o Razón Social del 
Cotizante -Distribuidor Autorizado-), en el evento de contratación (indicar el número de procedimiento de 
contratación), por las siguientes cantidades o porcentajes: 
 
DETALLAR LAS CLAVES PARA LAS QUE MANIFIESTA SU RESPALDO EN LA PROPUESTA.  
 

C L A V E  DESCRIPCIÓN 
 

PRESENTACIÓN 
MARCA 

CONFORME A 
ETIQUETA.  

CANTIDAD 
MÁXIMA 

REQUERIDA. 

CANTIDAD Y O 
PORCENTAJE  QUE 

RESPALDA. 

GPO GEN ESP DIF VAR UNI CANT TIPO   

010 000 6331 00 00 
MIGLUSTAT. CAPSULA CADA CAPSULA 

CONTIENE: MIGLUSTAT 100 MG. 
ENVASE CON 84CAPSULAS. 

ENV 
84 

TAB 
4  

   

 
Así mismo mi representada se compromete a: 
 

- Garantizar la entrega de insumos durante la vigencia del contrato, por la cantidad o porcentaje que 
respaldo. 

- Cumplir con el plazo de garantía de los insumos para la salud. 
- Garantizar la gestión de pruebas por parte de un laboratorio acreditado por la entidad correspondiente o 

tercero autorizado. 
- Poner a la vista las especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, sustancias de referencia y los 

estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo, así como la validación de métodos de prueba de los 
insumos que oferta, en el momento que se le requiera, y; 
 

Por último manifiesto que los bienes terapéuticos que respaldo cumplen con las Normas indicadas en el numeral 
relativo del anexo técnico del procedimiento de contratación.  
 

__________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO 
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ANEXO NÚMERO 19 (DIECINUEVE) 

FORMATO CARTA DE RESPALDO DE OFERTAR CLAVES QUE NO REQUIEREN REGISTRO SANITARIO  
(Nota: en caso de que se presente oferta por el Fabricante de los bienes que oferta en su propuesta técnica, no será 

necesario la presentación de este anexo) 
(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL FABRICANTE PLASMADO EN LA ETIQUETA) 

  
______de___________de_____________ 

 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
P r e  s e n t e. 
 
El suscrito (Nombre)____________, en mi calidad de Representante Legal o persona que cuenta con facultades para 
comprometer a la empresa  (Nombre o Razón Social del Fabricante ), indicado en el recuadro siguiente, manifiesto 
que mi representada posee la capacidad técnica y suficiente para respaldar por la(s) clave(s) que se detallan a 
continuación, la propuesta que presenta _(Nombre o Razón Social del Cotizante -Distribuidor Autorizado-), en el 
evento de contratación (indicar el número de procedimiento de contratación), por las siguientes cantidades o 
porcentajes: 
 
DETALLAR LAS CLAVES PARA LAS QUE MANIFIESTA SU RESPALDO EN LA PROPUESTA.  

C L A V E  DESCRIPCIÓN 
 

PRESENTACIÓN 
MARCA 

CONFORME A 
ETIQUETA.  

CANTIDAD 
MÁXIMA 

REQUERIDA. 

CANTIDAD Y O 
PORCENTAJE  QUE 

RESPALDA. 

GPO GEN ESP DIF VAR UNI CANT TIPO   

010 000 6331 00 00 
MIGLUSTAT. CAPSULA CADA CAPSULA 

CONTIENE: MIGLUSTAT 100 MG. 
ENVASE CON 84CAPSULAS. 

ENV 
84 

TAB 
4  

   

 
Así mismo mi representada se compromete a: 
 

- Garantizar la entrega de insumos durante la vigencia del contrato, por la cantidad o porcentaje que 
respaldo. 

- Cumplir con el plazo de garantía de los insumos para la salud. 
- Poner a la vista las especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, sustancias de referencia y los 

estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo, así como la validación de métodos de prueba de los 
insumos que oferta, en el momento que se le requiera, 

- La manifestación de que los bienes terapéuticos ofertados cumplen con lo establecido en el numeral 1 del 
anexo técnico 

- Garantizar la gestión de pruebas por parte de un laboratorio acreditado por la entidad correspondiente o 
tercero autorizado. 

__________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL FABRICANTE  


